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MISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias comunicadas á este Ministerio por las Autori
dades militares hasta la madrugada de hoy carecen de im
portancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO.
Vengo en disponer que du ran te  la enferm edad del Mi

n istro  del U ltram ar D. A ntonio Rom ero Ortiz, se encargue 
in te rinam en te  del despacho del referido M inisterio el que 
lo es de Estado D. A ugusto Ulloa.

M adrid once de Ju n io  de m il ochocientos se ten ta  y
cuatro . v

FRANCISCO SERRANO.
El Pr esidente del Consejo de Ministros,

J u a n  €le Olí v a l a .

MINISTERIO DE HACIENDA

E xposición.

S r. P r e s id e n t e : E stablecida por m edio del Banco N a
cional la circulación fiduciaria única, á  v ir tu d  de lo m an 
dado en el decreto de 19 de Marzo" próxim o an te rio r , y 
cum plidas en parte  a lgunas de sus m ás trascenden ta les 
disposiciones án tes de que el M inistro que suscribe tu v ie 
ra  la ho n ra  de hallarse al frente de este M inisterio, su de
ber estuvo lim itado desde luego á com plem entar con la 
ejecución de los preceptos á plazo no vencido la obra co
m enzada por su digno antecesor. La eficacia in c o n tra s ta 
ble de los hechos citados le h ab rian  guiado sin  vac ila r por 
ese cam ino, aunque dada la  s itu a rían  económica del país 
y de la H acienda no creyera tam bién conveniente la con
cen tración  de nues tras fuerzas financieras si hem os de lu 
char ven tajosam ente con las inm ensas d ificultades de que 
aquella está rodeada.

Pero si ese era el deber ineludible del G obierno, un  
sentim iento  de equidad, que por fo rtuna h a  hallado eco en 
el establecim iento de crédito  sobre cuya base se h a  erigido 
el Banco N acional, le im pulsaba á p ro cu ra r  la p ró rogadel 
plazo ya próxim o á vencer en que han  de quedar sin curso 
legal los billetes de los Bancos de p rov incia  declarados en 
liquidación. O torgada esa próroga y por un  tiem po igual 
al señalado en el decreto de 19 de Marzo últim o, la c irc u 
lación fiduciaria provincial alcanzará v ida  legal h as ta  
igual d ia del mes de Setiem bre de este año; desaparecerán 
las dificultades reales ó im aginarias que pronostican  los 
im pugnadores de la m edida como consecuencia fatal de la 
angustia  del plazo concedido; y fortalecida la acción del 
Gobierno con la intención conciliadora que ha  guiado su 
conducta, d a rá  cim a al establecim iento definitivo del B an
co N acional é o n l á  decisión propia de quien cum ple s a 
grados deberes, au n  cuando en casos determ inados, que 
espera no encontrar, h ub ie ran  de serle penosos.

A u n a  necesidad conviene atender inm ediatam ente si 
esa acción del Gobierno no ha de resen tirse  de la falta de 
unidad que tan to  la deb ilitaría. El decreto de 5 de Julio 
de 1870 declaró dependientes del M inisterio de Fom ento

á los Bancos y Sociedades de créd ito ; pero lo hizo fun 
dándose el legislador en la com petencia indudable de aquel 
cen tro  p ara  conocer de los asuntos m ercantiles é in d u s
tria les, á  los que exclusivam ente se dedicaba la m ayoría 
de aquellos establecim ientos. Cuando los in tereses del E s
tada estaban  relacionados de alguna m anera con esas aso
ciaciones, el m ism o decreto estableció la excepción en fa
vor del M inisterio de H acienda, dejando bajo su depen
dencia á los Bancos de Cádiz y de V&lladolid, que á la sa
zón se hallaban  en ese caso. Pues bien: establecido el 
Banco N acional de E spaña y acordada la liquidación de 
todos los dem ás que aho ra  existen, claro es que estos por 
el tiem po que aun  dure su liquidación, y aquel por uno de 
los principales objetos de su institu to , represen tan  in te re 
ses tan  afines con los del Estado, que seria inconveniente 
y h as ta  contrario  á la teoría  sentada con acierto  en el de
creto  que los hizo depender del M inisterio de Fom ento 
p riv a r  al de H acienda de ese m edio de cum plir la a lta  
m is io n q u e  ^ e ^ t á  confiada. f , *

Fundado en estas consideraciones, el M inistro que su s
cribe , prévio acuerdo del Consejo cíe M in istro s, tiene la 
h o n ra  de proponer á Y. E. el siguiente proyecto de decreto.

M adrid 11 de Junio  de 1874
. El Ministro de Hacienda, 

Ju a n  Francisco Cam a dio.

DECRETO.
Tom ando en consideración las razones q u e , de confor

m idad  con el Consejo de M in istros, expone el de H a
cienda ,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
A rtículo  1.° Con asentim iento  del Banco de E spaña se 

proroga por tres  meses el plazo señalado en el a rt. 5.° del 
decreto de 19 de Marzo próxim o an terio r para que te rm i
ne el curso legal de los billetes de los Bancos de provincia 
declarados en liquidación por el a rt. 4.° del mismo decreto. 
Los estados que cum pliendo con lo dispuesto en el p á rra 
fo segundo de dicho art. b.° debían p asar al Gobierno las 
Comisiones liquidadoras de aquellos Bancos á los cua tro  
meses de la fecha de aquel decreto los pasarán á los siete 
meses de la m ism a fecha.

A rt. ®.° E l Banco N acional de E spaña y los de p ro v in 
cia, m iéntras dure su liqu idación , volverán desde luego á 
depender del M inisterio de H acienda, derogándose al efec
to lo m andado en el p rim er párrafo  del art. l.° del decreto 
de la Regencia de 5 de Julio de 1870. Todos los expedien
tes y dem ás docum entos pertenecientes á dichos Bancos 
que existan  en el M inisterio de Fom ento se rem itirán  al 
de H acienda con el correspondiente inventario .

Dado en M adrid á once de Jun io  de m il ochocientos 
se ten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Ju a n  Francisco Cam aclio.

DECRETO.
A propuesta del M inisterio de H acienda, y de acuerdo 

con el Consejo de M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo 1.° Los em presarios de espectáculos públicos 
que se obliguen á u sar el sistem a talonario para ios bille
tes d é  las localidades que deben llevar adherido el sello 
por Impuesto de g u erra , según lo m andado en el caso 2.° 
del a rt. 3.° del decreto de 2 de O ctubre últim o, quedan re
levados de esta obligación, debiendo satisfacer á m etálico

el im porte de los sellos correspondientes a los billetes de 
esa clase que expendan.

A rt. 2.° Se declara sin efecto para  dichos em presarios 
la disposición contenida en el párrafo prim ero del a rt. 11 
de Ja instrucción  de 22 de N oviem bre próxim o pasado, d ic
tad a  para  llevar á cabo lo }ue determ ina el citado decre
to; debiendo adoptarse por el M inisterio de H acienda las 
disposiciones oportunas pa ra  que se cum pla lo m andado 
en el artícu lo  an terio r sin perju icio  de los intereses del 
Tesoro.

Dado en M adrid á seis de Junio  de mil ochocientos
setenta y cuatro . ^_____ _

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Fran cisco  Cam aclio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular.
Los repetidos abusos de la prensa obligan al Gobierno 

á recordar á sus delegados Ja necesidad de proceder con . 
todo rigo r en la aplicación dé las  disposiciones v igentes en 
la m a te r ia , resuelto  como está á restablecer á todo trance  
el orden, y convencido por la dolorosa experiencia de re
cientes sucesos de que el origen de nuestros m ayores m a 
les es debido á la insensata  propaganda que puso en grave 
riesgo las conquistas de la revolución, que fom enta d ia 
riam ente el desorden m oral, que lastim a el crédito  públi
co, que tra ta  de in troducir la duda en los e sp íritu s , que 
sugiere crim inales sospechas; que tiende, en fin , á debili
ta r  la au toridad  y á queb ran tar los poderes públicos.

No es la oposición insisten te y tenaz la que puede las
tim ar los grandes in tereses sociales. No tem e tam poco el 
G obierno las acerbas censuras, cási siem pre in justificadas 
de que puedan hacerse eco las publicaciones periódicas, 
porque los altos m óviles que le guian , los nobles sen ti
m ientos que le im pulsan y los sanos principios que m oti
van su conducta le hacen esperar tranquilo  el fallo del 
país, que siem pre es justo  con los que inspiran  sus propó
sitos en las exigencias de los tiempos y fundan sus actos 
en lo que im periosam ente reclam a la pública Opinión.

Debe Y. S. estar prevenido principalm ente contra las 
no tic ias falsas, con tra las insidiosas observaciones sobre 
hechos supuestos, y con tra  la circulación de absurdos r u 
m ores hábilm ente explotados por los que no tienen reparo  
en adoptar toda clase de medios para  hacer la propaganda 
de ideas y doctrinas que, si no tienen hoy por fo rtuna eco 
en el país, perv ierten  el sentido de las m asas y crean en 
las in teligencias poco cu ltivadas im posibles aspiraciones.

El Gobierno, que está d ispuesto á com batir con igual 
fuerza la anarqu ía que la reacción, y que no puede to le rar 
tom en fuerza y adquieran  vigor las asp iraciones políticas 
que en trañ an  un  a ten tado  á la Soberanía N acional ó han 
puesto en peligro en época no rem ota los altos intereses 
de la patria , desea la libre discusión y la ám plia  polémica 
cuando la buena fé las insp ira  y no se pone la prensa al 
servicio de los conspiradores co n tra  la paz pública y la se
guridad del E stado , que exige en estas azarosas circuns
tancias gran  energía en la represión de los abusos para  
que los enemigos del o rden no encuentren apoyo directo  
ni indirecto en m anifestaciones claram ente subversivas ó 
h ipócritam ente disfrazadas.

Por esto le encarezco la rigurosa aplicación del decreto 
de 22 de D iciem bre últim o y de la circular de 15 de E ne-
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w, que ofrecen á los Gobernadores eficaces medios de cor
regir los abusos de la prensa, escudando así los altos in
tereses sociales que, en representación del Gobierno, están 
bajá la protección de V. S.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Junio

SAGASTA.
Sr. Gobernador de....

En vista de las rabones expuestas por esa Dirección, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha tenido 
á bien disponer que la inserción de los anuncios en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  se rija por las disposiciones siguientes :

1.a La tarifa general de anuncios en la G a c e t a  d e  M a
d r id  será inalterable.

2A El precio de inserción de los anuncios será de una 
peseta por cada línea de 50 letras ó fracción de línea.

3.* Se establecerá una rebaja g radua l, según el impor
te de los anuncios, que será la siguiente: en todo anun
cio cuyo importe exceda de 125 pesetas, 10 por 100 de re
baja. Si excediese de 250 pesetas, un 20 por 100. Si exce
diese de 2 500 pesetas, un 30 por 100; y por último, si ex
cediese de 5.000 pesetas, un 40 por 100.

4.a La tasación se hará préviamente por el Negociado 
de A nuncios; y si el anunciante no se conformara con ella, 
depositará su importe en la Oajá basta que publicado el 
anuncio y rectificada la tasación- se le extienda el recibo 
con arreglo al número exacto de líneas que comprenda.

5.a La forma de los anuncios será por regla general la 
jnisma.que tenga el o rig inal; pero habrá de someterse á 
la costumbre establecida por la práctica, á los principios 
gramaticales y á las reglas de puntuación. En caso de duda 
resolverá la Dirección de la  G a c e t a  , prévio informe de la 
Redacción y Regencia de la Imprenta.

6.a A la tarifa anterior quedan sujetos todos los anun
cios que deban publicarse como resultado de la ley de li
bertad de Bancos y Sociedades de 19 de Octubre de 1869, 
inclusas las Sociedades cooperativas, las mineras y las que 
tengan un capital que no exceda de 500.000 pesetas.

7.a Quedan derogadas todas las disposiciones anterio
res qüe se opongan á las presentes.

De orden de dicho Sr. Presidente lo digo á  Y. S> para 
les efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1874.

SAGASTA. _
Sr. Director d e  l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

MINISTERIO DE MARI NA

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  A p o s t a d e r o  d e  F i
l i p i n a s .—Núm. 835.—Excmo. Sr.: El Sr. Segundo Jefe de este 
Apostadero, Comandante de la división naval del Sur, me dice 
eo oficio fecha 12 del actual lo que copio:

«Excmo. Sr.: El Comandante de la corbeta Santa Lucía, 
Jefe del bloqueo de Joló, me dice en 10 del actual lo siguiente:

«A las siete de ia mañana del o salí del fondeadero de Te- 
nireabal acompañado de los cañoneros Sim ar  y Bulusan, que 
sostenían el bloqueo del Sur, y que se me habían incorporado 
el1, día anterior.

Nos dirigimos á pasar al Norte déla, isla de Patean por entre 
ella y el bajo que tiene al N. O., y no bien atracamos ia costa 
cuando los moros empezaron á hacernos un nutrido fuego de 
fusil y algo de lantaca, sin haber mediado la menor provoca
ción de nuestra parte. En vista de esto decidí rechazar la fuer
za con la fuerza, para lo cual situé al Bulusan a la boca del 
estero que tiene la isla al N. O., y yo con el Samar atracamos 
a la parte N., de donde nos hadan el fuego, y lo rompimos si
multáneamente de cañón y fusil sobre el enemigo, que lo aguan
tó más de media hora; al propio tiempo el Bulusan hacia en
trar' en el estero algunas vintas que intentaban salir, y se batía 
con ios moros del pueblo que está dentro.

Apagados Jos fuegos del enemigo, envié á tierra la compa
ñía de desembarco, y ordené al Samar se situase entre Palean 
y la próxima isla de Lumbian con objeto de cortar la retirada 
al enemigo por aquella parte, como ya lo estaba el Bulusan á 
la boca del estero.

El Samar fué hostilizado por el enemigo en la nueva posi
ción hasta que lo desalojó la compañía de una barda de pie
dras donde estaba parapetado.

La compañía por su lado operaba en la forma que expresa 
el parte que después me produjo su Comandante, y de que 
acompaño á Y. S. copia marcada con el núm. d, y miéntras 
tanto el Samar destruía cuanto tenia á su frente, y con la poca 
gente que me quedaba destruía un Oficial de. mar de este bu
que lo que tenia ai mío.

Poco ántes de las cuatro se reembarcó la compañía, y de
jando fondeada la corbeta me embarqué en el Samar para re
correr toda la isla.

Al pasar por el. estero di orden al Bulusan de destru ir todo 
i o que quedaba entre él y mi fondeadero, lo cual ejecutó de 
seguida, y de quedar toda la noche en el mismo sitio que ele 
¿ia para evitar da evasión de los moros por ese lado; yo con el 
Samar continué dando vuelta á la isla y destruyendo de paso 
algunas embarcaciones que se encontraron, y de regreso le di 
orden de que se situara al Sur de la isla, y yo situé mis botes 
entre Patean y Lumbian, algo más al Sur de la posición que 
tuvo el Samar por el dia, todos con el objeto de bloquear es
trechamente la isla.

Los resultados de las operaciones de este dia fueron los que 
se, expresan en el parte copia núm. d, y la destrucción de lo 
que teníamos á nuestra frente con algunas embarcaciones.

Los del bloqueo de la noche fueron una vinta apresada por 
e i Bulusan, con pérdida de cuatro muertos al enemigo; otra 
apresada por el Samar, consiguiendo los moros coger tierra en 
Patean, y otra apresada por un bote de este buque, con pér
dida de* un muerto del enemigo y dos prisioneros que vinieron 
abordo.

Uno de estos prisioneros me ofreció indicar el lugar donde

estaban escondidas las armas y la gente que quedaba en la isla; 
por lo que dispuse un nuevo desembarco que se llevó á cabo 
en ei estero á las seis y inedia de la m añana, y por tirar de
masiado la corriente y no haber donde fondear allí me vine 
con la corbeta á la Silanga, entre Lumbian y Patean, dejando 
los cañoneros para proteger á nuestros botes, y yo guardando 
la Silanga indicada para cortarles' la retirada.

La compañía fué asolando cuanto encontró ásu  paso, y por 
el parle que en copia marcada con elnúm.' 2 acompaño á*V. S. 
se enterara V.S. rnejor de las operaciones de este dia.

Serian las doce cuando vi venir'el Samar, cuyo Coman
dante me participó la muerte del,bizarro Alférez de navio Don 
Federico Secantes, y algunas noticias muy vagas sobre el epi
sodio que la produjo, así como la.de sus heroicos compañeros, 
tomadas del práctico de este buque-,.que herido y delirante se 
eccontraba en el suyo. El práctico en su delirio hablaba de em
boscada, de desorden y de retirada,; y con la ansiedad que 
puede V. S. considerar le vi y me fui á la boca del estero, 
donde recibí noticias aigo más tranquilizadoras, aunque siem
pre vayas, por lo: que me decidí á desembarcar,, y con una es
colia de cinco hombres trepé á Ja montaña dejando ia corbeta 
encargada al Teniente de navio Aguirre, y e! Samar á un Ofi
cial de mar de este buque, porque su Contramaestre con toda 
la gente disponible, de' ambos cañoneros habían sido enviados 
de refuerzo por orden del Teniente de navio Aguirre á la com
pañía de este buque, suponiendo por las- erróneas notieía^ que 
tenia que Je hacia falta dicho refuerzo.

Llegué arriba, y mi corazón se ensanchó al ver nuestra 
gente en el mejor orden y espíritu, y al saber que ei episodio 
que produjo nuestras pérdidas estaba reducido á una guerrilla 
maltratada por el enemigo, fenómeno tan frecuente en la guerra.

A llí pude apreciar por mí mismo el mérito de lasfppéra- 
c i oríes- llevadas á cabo, y la imposibilidad absoluta de atacar 
con nuestros medios á la inaccesible cueva donde estaban re 
fugiados los restos de los habitantes de P atean, cuyo: ataque 
sólo puede llevarse á caber por un estrecho bloquee, para el 
que se nccesitaig en. m i concepto,..más de 50G hom bres, ó' por 
ia mina, medio lento y para el cual no tenia elementos.

En vista de estas circunstancias dispuse la retirada, incen
diando ántes el pueblo’del estero, única cosa de importancia 
que quedaba, por destruir.

■ El enemigo no volvió á molestarnos en nada durante el 
resto de nuestras operaciones, quedando en su inaccesible gua
rida, de la* que no se atrevió á  sa lir, ni aun cuando 'quedaban 
m uy  pocos hombres en tierra.

La gente se reembarcó como á las cinco de la tarde; y á 
poco, estando en mucho fondo, se dió sepultura en el m a rá  los 
tres, cadáveres que tañíamos, que eren las, del Alférez de na
vio D. Federico. Serantes, soldado Manuel Huguet y marinero 
tíc segunda clase Fulgencio Coronado, que eran los recogidos 
por eí Alférez de navio D. José María Chacón', no habiéndose 
encontrado al segundo. Médico D. Estanislao García ni al cor
neta Esteban Vailehermosa, aun cuando tengo cási la seguri
dad de que han muerto.

Reembarcada lá gente, fui á, fondear con las buques á  la-Si- 
langa de Lumbian, y allí reu n ía  los Comandantes de Jos caña-, 
ñeros y Oficiales de este buque para consultarles sobre nues
tras operaciones sucesivas, resolviendo después venirme á  este* 
fondeadero para enviar á V. S. los heridos y  prisioneros, y de
jar sobre Patean á los dos cañoneros por si un acaso impeti-p 
sado hacia que bajaran á la playa alguno de los dos extravia
dos, con orden de mantenerse allí tres días, aun-cuando, cornos 
he  tenido el honor de expresar áV . S., los creo muertos ambos..

Por la noche se tiraron al agua dos de las prisioneras q.ue 
ten fainos y que estaban heridas, no habiéndolas pedido encon
trar el boto que salió instantáneamente en su persecución;-pero 
una de ellas fué muerta de un balazo,.y dudo que la otra co
giera la tierra en razón de la mucha corriente que había.

El número de las pérdidas del enemigo son 40 muertos vis
tos, sin contar algunas mujeres que no quisieron rendirse;, 18 
prisioneros, sin contar los tres escapados; la destrucción de las 
casas, ganados y cuanto-tenia de valor, incluso más de 50 
embarcaciones, y el severo escarmiento que han sufrido: las 
nuestras son las enumeradas en el curso del parte.

A la mañana siguiente salí del fondeadero donde me encon
traba, fondeando en esta á las once y media, y despachando- de 
seguida al Filipino con los heridos y prisioneros.

Sólo me queda que indicar á V. S. los quem as se han dis
tinguido. Los muertos y heridos, cási todos de arma blanca, y 
frente á frente, se recomienda por sí mismos, dejándonos un 
noble y heroico ejemplo que imitar.

Los individuos heridos son el marinero, de primera clase 
Eugenio María López, el de segunda id. José María (Aero, t i  
fogonero de segunda clase Juan de ia Cruz y el práctico de 
costas Pedro A-quino.

Los Comandantes de los cañoneros, Teniente.de navio Don 
Pedro Aguirre y Alférez de navio D. Luis León, se han condu
cido de un modo que honra ai cuerpo que los posee como 
Oficiales, sin arredrarles la fatiga, y manejando sus duques 
con una pericia que les recomienda por-completo. Ei Teniente 
de mi vi o D. Juan López de Mendoza ha conducido las opera
ciones de la compañía con ta! pericia, valor-y serenidad, que 
ha escrito en su ñoja de servicios una, página que, le envidio.

El joven Alférez de navio I). José María Chacón se ha 
acreditado de sereno, valiente é inteligente, sobre todo en el 
reconocimiento que hizo para recoger los cadáveres y en la 
idea de subir el canon del bote, idea ejecutada por nuestra 
gente con una prontitud inimitable. El Contador de fragata 
D. Francisco Martin, que voluntariamente fué á ámbos des
embarcos, quedó mandando una sección de la compañía por la 
desgraciada muerte de Serantes, y en la actualidad monta-una 
guardia en puerto en este buque. Los servicios de este Oficial, 
ajenos á su profesión y ejecutados con un valer y entusiasmo 
á toda prueba, lo hacen recomendable, en. extremo.

El práctico Pedro Aquino, que á pesar de su herida y con
tusiones nunca perdió la serenidad, es digno del mayor elogio 
y recomendación. Ei tercer Contramaestre Joaquín Abuln, 
que debido á su serenidad salvó la vida al segundo Coman
dante y al práctico, batiéndose heroicamente, bien merece que 
su Jefe lo recomiende. El cabo de mar de segunda, clase José 
María López, de Francisco y de Antonia, es digno de especial 
mención por su valor y buen deseo. El cabo de mar de pri
mera clase Manuel Fernandez, marinero de primera Francisco 
Torm&to, soldado Buenaventura Navarro y fogonero de se
gunda Juan de la Cruz, que con el segundo Comandante y los 
ya citados Contramaestre Abuin y práctico. Aquino volvieron 
á encerrar al enemigo en su cueva, no dejan de merecer re
comendación; y por último, todos se han excedido de sus d e 
beres, pues he visto toda la maestranza, sin preceder la me
nor indicación mía, ya á las barras virando al cabrestante, ya 
tratando de los cabos, ya al timón, ya encartuchando y á cuan
tos trabajos se ofrecieron, y todos, todos han rivalizado en 
celo y buen deseo, no dejándome nada que pedir. Las dotacio
nes de los cañoneros también han rivalizado en celo y cons
tancia.

Ai poner en conocimiento de Y. E. los partes que adjunto 
tengo el honor de remitirle, y queriendo esclarecer el valor 
real de este hecho de armas, me afirmo más en lo brillante

que ha sido, por más que tengamos que lamentar sensibles 
pérdidas.

Enterado por el Intérprete del idioma moro D. Alejo Alva
rez, el cual conoce perfectamente el terreno por haberse batido 
en Patean con el Brigadier Oscariz, me ha manifestado que 
nuestros marinos han cometido un acto de arrojo tal, que ad
mira cómo lo.han podido llevar á cabo con tan escasas fuerzas, 
destrozando tan por completo al enemigo, atacando unas gua
ridas cási inexpugnables, que con fuerzas superiores y muy 
meditados los movimientos preparatorios para el ataque y con 
guias de confianza llevó á cabo dicho Sr. Brigadier sin haber
les hecho la resistencia que en la actualidad, pues no tenian 
armas de fuego.

Por todo esto,, y siendo elp riinerhecho  que desde que m an
do esta división se ha señalado con sangre de compañeros, no 
puedo ménos de impetrar de V. E., por si tiene á bien hacerlo 
al Gobierno de la Nación, las recompensas'á que se han hecho 
acreedores los que léjos de la madre patria no olvidan ni un 
momento los deberes que esta les impone y han ganado una 
página brillante en la historia de nuestra Marina.

Y, finalmente, las operaciones marineras que en Patean han 
practicado, tanto el Comandante de la Lucia como los Coman
dantes del Samar y Bulusan, conservando sus buques en posi
ción para apoyar la fiferza de desembarco, merecen un elogio 
especial por lo difícil de efectuarlo, tanto por los bajos como 
por la fuerza de la corriente.»

Al tener ei honor de poner en ei superior conocimiento 
de Y. E. el resultado de esta operación de guerra, no puedo mé
nos de llamar su superior atención sobre el valor, inteligencia 

j y acierto desplegado por los que la han verificado.
I w El Kes-ultadQ-obtenido, aunque á costa de sensibles perdidas, 
| lo considero*- de. importancia, por cuanto se ha hecho un escar- 
| miento más en ios habitantes de esta isla,- uno de los nidos de 
I piratas en que abundé aquel Archipiélago.
¡ Los muertos*en esta acción se recomiendan por sí mismos; 
j- y  ya que no es posible premiar* sus servicios, me permito ia -  
| dicar á Y, E. seria de justicia el que á sus familias se les con- 
I cediese una pensión, por cuanto quedan sumidas en la 'orfan

dad algunas, corno la del Médico D. Estanislao García, que era 
casado y  con dos hijos.

De los demás tengo el honor de rem itir á Y. E. una rela
ción de las gracias á que se han hecho acreedores, por si el 
Gobierno supremo apreciándote de; justicia se sirviese conce - 
dárselas.

Claramente se hallan señalados en el parte del Comandante 
de la corbeta Santa Lucia los que han tenido la suerte de d is
tinguirse; y teniendo en cuenta las acertadas disposiciones to
madas por dicho Jefe, así como-su decisión al sa ltar en tierra; 
seguido sólo por cinco hombres con objeto de apreciar por sí 
mismo la situación, me mueven á incluirlo en la propuesta.

Las dificultades qué la distancia presenta, así corno Ja evi- 
denciá y certeza del hecho, me hacen prescindir de la suma
ria á que se refiere ei art. 15 de la Orden del Mérito naval, cre
yendo no romper con ei espíritu dei mismo al hacer esta pro
puesta* por cuanto considero el anterior inserto como el equi
valente al expediente que eñ sustitución de aquella señala eí 
mismo artículo.

La circunstancia de haber tenido noticia de este hecho en 
los momentos ea-queime* hallo despachando el correo, de Ma
drid me han hecho.formular de un modo apresurado la rela
ción de* recompensas, refiriéndome exclusivamente al hecho, y 
sin tener en cuenta Jos antecedentes y servicios que en otras1 
épocas hayan podido prestar los comprendidos en ella. V. E.» 
en vista de las copias de los partes que adjunto remito, podrá 
apreciar más detenidamente los servicios prestados por cada 
uno y  concederles estas ó las que considere hayan merecido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 18 de Abril 
de 1874.-=Excrno. S r.~ Ju an  Antequera.=Excmo. Sr.M inistro 
de Marina.

NÚMERO 1.
C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  A p o s t a d e r o  d e  F i

l i p i n a s . -Comandancia de la aimimon del Sur .—Corbeta Santa 
Lucía.— Sr. Comandante: En cumplimiento á las órdenes ver
bales recibidas de Yd., el dia 5 por la mañana desembarqué 
con ia compañía de este bu que. en. Ja isla de Patean y por su 
parte N. Al acercarnos á tierra mandé romper el fuego á la 
artillería do los botes con objeto do despejar Ja playa aborda
ble, lo cual ejecutó con metralla; saltamos á tierra inmedia-^ 
lamente, y dispuse que la altura que quedaba á nuestro frente 
fuera tomada por una escuadra de la primera sección al mandh> 
del tercer Contramaestre Miguel Mario, lo que ejecutó en muy 
buen orden, sin embargo de Jo.'difícil de su ascenso; en el en
tretanto yo me dirigí á franquearla por una pequeña vereda 
que conciuia próximamente á su mitad, y desde cuyo punto 
para unirme con la  guerrilla tuve con gran trabajo que. seguir 
lo difícil de su ascensión. Una vez ocupado este sitio por toda 
la fuerza, desde el cual se dominaba la costa E. y parte del Sú 
observé que el cañonero Samar, queestaba situado en la punta* 
N. E., se batia con los enemigos que ocupaban esta parte. Dis
puse en consecuencia que la segunda escuadra de la prim era 
sección, que estaba reforzada con 20 hombres y un Condesta*- 
ble de dicho cañonero al mando del Alférez de navio D. Fede
rico Serantes, avanzase á campo atraviesa en dirección N. S. 
de la isla con objeto de flanquear toda la piaya E. para en el 
caso ¡en que si los enemigos trataran de tomarnos las alturas 
más al S. se lo impidiera forzándoles á venir hacia la playa* 
Visto lo escaso de esta fuerza para conseguir este objeto im 
portante, pues caso de conseguir ellos tomar estas posiciones 
se hubiera naalogrado ei resultado, no sólo porque sus fuegos* 
hubieran sido más ventajosos, sino también por la imposibili
dad de cargarlo por lo pendiente y escabroso del terreno, des
taqué una escuadra do la segunda sección á las órdenes del 
Con tador de este- buque con las mismas- instrucciones, las cua-r 
les fueron ejecutadas con inteligencia y arrojo por dichos Ofi
ciales.

Una vez asegurado de que al enemigo le era imposible, eh 
tomar estas alturas, me corrí con Ja otra escuadra restante al. 
mando del Alférez de navio D. José Matía Chacón á perseguir
los hasta la parte S. E. de la isla, donde seria el punto de 
reunión del total de la fuerza. Efectivamente, á la media hora 
escasa de camino, durante el cual hacíamos fuego por una y 
otra parte, llegué al punto de reunión que me habia pro
puesto.

Allí los enemigos se internaron en un pequeño bosque y  
cuevas que la costa cortada á pique tenia. Se rompió un nu
trido fuego, de resultas del cual salió herido el marinero de' 
segunda clase José María Otero en el hombro izquierdo de 
arma de fuego. Estrechando un poco más este círculo, se les 
obligó á salir, haciéndoles unos 30 muertos y 16 prisioneros 
de ámbos sexos. Recibí en este momento parte de la herida 
recibida por el marinero de primera clase Eugenio María Ló
pez, que pertenecía á la primera guerrilla destacada, el cual 
peleó cuerpo á cuerpo con un moro, al que dejó sobre el campo. 
Es inútil el recomendar los servicios prestados por cada uno:3 
todos Jian cumplido como era de esperar de marineros y sol
dados españoles, á  los cuales la patria les debe una vez más 
su agradecimiento.
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T odo lo que tengo el honor de poner en conocim iento de Yd. 
en cum plim iento de mi deber.

A  bordo de la expresada, fondeadero de Patean, 5 de A bril 
de 1874.=Juan López de M endoza.=E s cop ia .= P ascu a l Cervc- 
ra .= E s  copia.==José de Carranza.=E-s copia.=A-ntequera.

NÚM ERO 2.
C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  A p o s t a d e r o  d e  F i 

l i p i n a s  — Comandancia de la división del Sur. —  Corbeta Santa  
Lucía —  Sr. Comandante : En cum plim iento á sus órdenes, el 
dia o por la mañana desembarqué por el estero que tiene en su 
parte N. O. Nos pusimos en m archa acom pañados de un m oro 
prisionera que nos servia de gu ia , y montam os la gran colina 
del S. hasta descenderla por su parte opuesta, donde encontra
rnos un valle en cuyo centro había un paso que indicó el m oro 
ser el sitio donde se ocultaban sus arm as; y  reconocido que 
fué sin éxito, seguí la m archa al E., donde encontré una lagu
na con un pequeño va lle , todo rodeado de montañas cortadas 
á pique y llena de bosques.

El m oro prisionero nos invitó á bajar, dándom e por seguro 
descendiendo un poco encontrar la cueva donde ocultaban con  
seguridad sus armas. V iendo que el terreno era fácil de una 
sorpresa distribuí la fuerza del m odo siguiente:

Mandé una escuadra al mando del Contador de este buque 
D. F ran cisco  Martin á situarse en la cresta de las montañas 
del E. para que una vez bajados nos defendiera estas alturas; 
otra á las órdenes del A lférez de navio D. José María Chacón 
á la cresta de la montaña del N., y  yo bajé con  el resto, com 
puesto de una sección desplegada en .guerrilla y  al mando del 
A lférez de navio D. F ederico Serantes, á Ja cueva citada. Ei 
cam ino era penosísim o por lo cortado á pique y  espeso del bos
que , que cási no nos perm itia esgrim ir nuestras armas.

Llegam os á la boca  de la cueva indicada por el moro, en la 
cual mandé hacer alto. A  la cabeza de Ja guerrilla iban D. F e 
derico Serantes, el práctico de este buque, el corneta con el 
prisionero y yo: al pararnos á cinco pasos nos h icieron d es
de el interior una descarga cerrada, la cual contestam os inm e

diatamente Jos cinco primeros que cogíam os al trente: acto 
continuo los enem igos en número próxim am ente de 30 nos ata
caron con arma blanca, no dándonos tiempo ni aun para car
gar. Ei sabir a rehacernos con ei resto de la guerrilla que venia 
desplegada á retaguardia era,iinposible por lo pendiente y em 
boscado del terreno, que n onos permitia subir sino uno ¿  uno: 
viendo una retirada.más segura ai fondo del valle, ordeno este 
m ovim iento, que fué ejecutado por seis individuos á mas del 
practico de este buque y ei tercer Contramaestre Joaquín A l
bum; nos retiram os hasta lle g a rá la  planicie que form a el va
lle, donde mandé hacer alto y formar dando frente ai enemigo, 
que no estaba ni á 10 pasos nuestros y en núm ero aproxim ado 
de £0: al vernos en esta actitud tomó la altura en precipitada 
fuga; lo m alo del_ terreno para m aniobrar no me permitió se
guirlos, y  me retiré con este pequeño grupo á las montañas 
del N., donde se divisaban las fuerzas al mando del A lférez de 
navio D. José María Cnacon. Note ai llegar la falta del A lférez 
de navio D. Federico Serantes, del Médico de este buque Don 
Estanislao García Lorauoa y ei corneta Esteüan.Vaiieher.mosa, 
de los cuales me dió noticias ei Contramaestre A ibum .de h a 
berlos visto en la retirada caer y que un grupo de m oros.se 
les echó encim a. No conform ándom e á perder de esia manera 
compañeros tan bizarros com o' los Oficiales que c ito , mandé 
inmediatamente á reunir ei total de la fuerza en la montaña 
del O., donde dominaba por com pleto la boca de la cueva.

V isto lo im posible áe su ataque .del m odo que en un prin
cip io me propuse, y queriendo tomar una justa revancha, 
acepté la indicación  hecha por el A  Jerez de n av io  D. José 
María Chacón de la posibilidad de traer un .cañón .del bote y 
obligarlos á abandonar su guarida; dispuse que una escuadra 
se dirigiera ai lugar donde estaban las em barcaciones á eje
cutar este proyecto : ai poco rato vim os venir á nuestra gente 
con ei cañ ón , que situamos en dirección  á la cueva. La traída 
de esta pieza fue ejecutada con una pront tud que nunca espe
ré. R om pim os ei fuego con granada; y desde ios .primeros ti
ros com prendí la profundidad de su g u a rid a , pues sin em bar

go de haber reventado los proyectiles en su misma boca no se
notó m ovimiento alguno.

Visto la im posibilidad de hacerles abandonar su situación, 
intenté, hada donde posible fuera el rescatar los heridos y ca 
dáveres de nuestros compañeros, y  dispuse que el Alférez de 
navio D. José María Chacón al m ando de una sección reforza
da con Ja gente del Samar bajase y reconociese hasta la parte 
cortada á pique. Este Oficial, al cual le di esta difícil com i
sión , la ejecutó con inteligencia  .sum a, y  tuve la satisfacción 
de ver , ya que rio á mis compañeros con v ida , á lo méños 
sus cadáveres, á los cuales tributamos todos lo que se m ere
cen soldados que se baten tan bizarramente.

El resto, Sr. Com andante, fué ya autorizado por su p r e 
sencia ; pero antes de concluir faltaría á mi deber y  á Ja gra 
titud si no le hiciera presente y recomendara al tercer Con
tramaestre de este buque Joaquín Albuin, el cual en la retirada, 
viendo el peligro en que nos encontrábamos el práctico de este 
buque y  yo por no tener m uniciones con que defendernos por 
haberlas gastado todas las de ios rew oivers; se encaró con los 
tres m oros más próxim os que teníamos, derribando al prim ero 
de un tiro y  haciendo huir á Jos otros dos que nos amagaban.

Hemos destruido por completo sus ganados y sementeras.
Las bajas.al enem igo son en Ja retirada el número de cuatro.
Las nuestras son el A lférez de navio D. Federico Serantes, 

muerto de arma blanca; ei soldado Manuel Iiuguet, idem; el 
m arinero indígena Fulgencio Coronado, idem, y la desaparición 
del Médico D. Estanislao García Loranea y  corneta' de este 
buque, que es probable por el lugar que ocupaba que hayan 
seguido la misma suerte. Los heridos son: ei fogonero Juan de 
la Cruz, de lanza en la cabeza, y  el práctico de este buque Pedro 
Aquí no, de la misma arma.

Es todo cuanto tengo el honor de poner en conocim iento 
de Vd. en cum plim iento de mi deber.

A  bordo de la expresada, fondeadero de Patean, 6 de Abiql 
de 1874.— Juan López de Mendoza.— Es copia.-—-Pascual CeP„ 
vera .—Es copia.— José de Carranza.— Es cop ia.— Antequera
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P R OVI NCI A DE LA CORUÑA.
Esta lo de las circunscripciones y  pueblos de que consta cada uno de los partidos en qi

P A R T ID O  D E  L A  C O R U Ñ A .

PRODUCTOS DEP O B L A C I O N  D E

ie se ha dm dido.
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OBSERVACIONES.
Los partidos..

j Abegondo.................................................................................  6.673 ^
1 A fariña...................................................................................... 4.061
1 Bergondo.................................................................................  4.678 i
iBetanzos..................................................................................  8.096 i

BSTANZOS............. . B etanzos y paute ‘ ¿ 488
DKOlu“ .........jlriji a .................................................. . . . ............................. .. 3.463 /

i Mesía................................................................................... .. 3.909 l
fü z  a ............................................................................................  5.074 1

Paderne........... ....................... ................................. .. 3.990
\Sada..................................................................... ..................... 4.841 J

> 51.857 ' 11

/Bugalleira.............................. ................................................. 5.643 .
( Cabana...................................................................................... 4.419
\ Carbalio......................................................... , .......................  11.463 i

M n n ATTA ) Carballo y parte / Cerceda...................................................................................... 3.854 [
ALLU.............í de Ordenes............\ Ooristanco.............................................................................  . 6.292 }

I L age .................................................................................................. 2.126 i
[ Caracha..................................................................... ..............  7.706 ]
'M alpica.....................................................................................  4 551 1

•16.654 /
> 164.346

8 1
) 86

1 A rteijo .............................................................................................  8.007 >
[ Cambre...................................................................... ......................  5.348 J
] Carral..................................... ....................................................... 4.518 f

CORONA ..................  Coruña......................../ Coruña . . . . ...........  ................................................... ...............  30.138 )
J Gulleredo.............. .........................................................................  5.759 [f O leiros................................ ......................................................... . 5.617 \
l Oza....................................................................................................  6.360 /

P A R T ID O  D E L  FERROL
/Cedeira............ , , ................ ...........................................................  4.707 x
(Cerdido............................................................................................. g.636 ]

P a rte s  de Q rti-  ] Mañon................................... ...........................................................  6 030 (
CEDEIRA .................. gueira y d el F er- / M .eche ...........................................................................................  % 864 \

h o l ........................... j Ortigueira ........................................................................................  16 584 [
/ Somozas.................................................................. ...................... 3 604 ]
' Vaidoviño.......................................................................................  4 753 /

1 Ferrol....... ................................................................................. 81.180 %
(P artes del F errol “ u?ardos............................................................................ 3.868

FE R R O L ................... y de P u ente- S T n ................................................................................ .. • • • 6-6 '6 (
deume.....................  ^ edac- y - - .............................................................................  i A T ¿  íI San featurmno................................................ .............................. 5 011 \

\Serantes...................................................................................... 6 871 /

/ Ares..................................... . .................... .......................................  3 703 \
l C a b a n a ,. . . . .............. ................................................................ 8 616 1

) F a rte s  de Puente- J Castro.......................................................................................... 3 950 f
PUENTSDEUME. - í deume y  d e  O rti-{ Fcno ................................................. ...........................................  9 634 l

g le irá .. .................J'Montefero.. ................................................................................... 4 43i /
/Puentes de García Rodríguez........................................  . .  4 836 i
f Puentedeume.......................................................................... 4 981 1
\Viiiarm ayor................... ...........................................................  8 413 /

P A R T ID O  D E  M U RO S
/Camariñas......................................................................................  8 944 \
[C am ota ................................................................ ............................ 4184  1
1 Ueé................................................................................................. 3.300 I
1 Corcubion...................................................................................... 4 460 1
1 Dumbria......................... .. ................................................. .. 3 854 í

MUROS.. ................. Muros y Corcubion./ Einist?ri'e ............................................................ .......... ••••• 3.104 \
\Mazancos........... ..................................... .................................. .. 5 998 /
j Mugía......................................................................................... .. 5 978 í
I Muros........................................ .....................................................  7.454 1
1 Outes................................................................................................ 7 971 I
I Vimianzo...... . . . . ............. .......................................................... 6 881 i
' Zas ................. ...........................................................................  ¿180  )

/Boiro......................... . . . * ..................................... ....................  6,970
1 Lousans........................................................................ .................  4 ggg ]

N A Y ,  (Noya y p arte  de /q0^ '  • y  • • • ■..• .......................................................... .. 3-305 1

. ................. iR ian jo ................................................................................................. 6.106 [
ÍR iveira¿ ..............................................., .......................................  7 837 i

1 ' S o u ............................  .................................................. .. 6.703 1

P A R T ID O  D E  SA N T IA GO
/Araúa................................................................................................ 7.804 ,
1 Boimorto.............................. .......................... . . ,  3 796 1

...............................................................................................  3.739 ¡J Me]])d....................................................................................  . 0 «09 f
ARZÚÁ................ A rzúa ................... . . . / ^ ino. ( EI) ............................................................................. .. 5.867 \

\ fa[“ is? ......................................................................................  4 038 /
J 8 ob;ado ....................... ................................ 3 957 i
¡ l o q u e s .................................................................................... ¿665  \
LT° ur0- ; .............................. ......................................................  6.437 1
\ Viiasantar.............................. .............. .. 8 495 I

/ Ames.................................................................................................  6 423 I
\ Baña (L a).......................................................................................  6'3So J

.NEOREIRA.............. N egreira  y p arte 1 Brion ................................................................................................. B;S07 (
DE P adrón ............jN egreira ........................................................................................  5 404 /

........................................................................................ 6.«93
x Santa Comba................................... ............................................. 7881 ]

(B u ja n ................................... ........... ........................ .......................  4 4g0
Erad es .....................................................................................  3.589

ORDENES................. P artes de Ordenes ( R rdenes.............. ..................................................................... 8 827
] g r°s°- .............................. ......................................................  3 075 /
/ T °rd°ya ................................................ .................................  3 297
I Trazo........................ ............................................................  . 3526 )

/Boqueijon.......................................................................................  4 139
t C°n,i°................................... ............................................... ...........  6 050 )
\ uodro.................... ............................. .. . , .  # q I

SANTIAGO . . . . . . .  Santi¿ go 7 PARTfis Euferta................................................... .................................... ¿ « g  f
1 de Padrón ........... \ Padrón...........................................  8 0,7  \

¿ S a n tia g o .... .................................... ....................................... .. 23.773 (
v is  ........................................................................................... 6 ?39

63.735 l

OL.

40.183 \ 

47.719' \

33.430 /

57.878 

46.858 "

10-

47.007

36.860 i  

83.134

)

121.272

103.524

168.231

, j

7 %

6 \

9 / 

18

7 '

1

10 \

6 1

8 I

88

19

30

*
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ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República se ha 
servido aceptar el patriótico ofrecimiento que para auxilio de 
t e  heridos en campaña han hecho D. Benigno de Linares, 
Jaez de primera instancia de R einosa, y D. Ramón de Molli- 
©edo t Promotor ñscal de Laredo, del importe de la fianza que 
constituyeron como Registradores interinos de la propiedad 
€» Potes y Laredo; y asimismo los Registradores de la pro
piedad de Osuna, Boltaña y Cieza, D. Pedro Martin Varela, 
fL Luis Calatraveño y D. José Talón, el primero del de los in
tereses vencidos y no satislechos y los que en lo sucesivo se 
devengaren de la lianza prestada en garantía del buen desem
peño de su cargo; el segundo de la mitad de ellos hasta 1878, 
j  del 40 por 100 de su sueldo regulador el ú ltim o ; mandando 
rf¡|ise se les den las gracias por su generoso desprendimiento.

L o  que de órden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
Gracia y  Justicia, se hace público por medio de l a  G a c e t a  

2233 M a d r id  para satisfacción de ío s  interesados.
Madrid 10 de Junio de 4874.=E1 Director general, Pedro 
Marrón.

M IN IST E R IO  DE LA G UERRA.

Caja general de los ejércitos de Ultramar.
Junta  para la adquisición de instrumentos de banda para 

el ejército de Cuba.
Siendo necesario proceder á la adquisición de 560 cornetas 

de guerra, tres cornetines de órdenes y 18 clarines de caballe
r ía  para el ejército de la isla de Cuba, todos sistema Lahera, 
m  da á conocer al público por medio de este anuncio para que 
t e  que gusten interesarse en la subasta se presenten á la junta 
«sombrada al efecto el dia 20 del actual, á las diez de su maña
na, en la calle de San Vicente Baja, núm. 67, cuarto principal 
izquierda, que habita el Sr. Presidente de dicha Junta, donde 
f&odrán presentar sus proposiciones en pliego cerrado y los 
Modelos.

Madrid 41 de Junio de 4874.=De órden del Sr. Presidente, 
©l Coronel, Comandante, Secretario, Inocencio Carbajo.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que sê  expre

san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á dos de 
la  ta rd e :
• Intereses de resguardos al portador depositados en esta 

C&ja general, primer semestre de 1873 , carpetas números 141 
a l Í6Ó de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja genera], prim er semestre de 1873, bola 4.a de sorteo, que 
éomprende las carpetas números 871 al 880 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
ée  487$, bofa $0 de sorteo, que comprende la carpeta núm. 149 
ée  señalamiento.

Madrid 11 de Junio de 4874.=El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

B IE NES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.149. 
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el $ de Octubre de 1868 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
é  la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art-. 8.° de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con venta de 3 por 100 
anual Á favor de las corporaciones que á continuación se ex 
presan :

Mmmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

éstdm. ias relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

•138236 Ayuntamiento de Cal
das de Morabuy  Abril 1868.......... 64*907

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

138257 Ayuntamiento de Cau- ,
cedo . ..................... Setiembre 4866.. 43‘653

138358 Idem de id ...................  Agosto 1868........  &l773
138259 Idem de i d ..................  Diciembre i d . . . .  $17-654
138360 Idem de Espinilla  Octubre id  °2‘400

Idem de Igollo..............  Febrero id   132-667
13836$ Idem de id...................  Abril id................  107*733
133263 Idem de id................... Noviembre i d . . .  384 533
438264 Idem de O reña  Octubre 1866. . . .  68 667
138265 Idem de id    . Setiembre 1867.. 58'667
138266 Idem de i d .    ...........  Idem 4868............  58667
138267 Idem de Solórzano.. . .  Mayo 1867..........  40*507
138268 Idem de id ...................  Junio id ...............  371*438
138269 Idem de id   ...........  J ulio id ................. 202434
138270 Idem de id .................... Agosto id   415*579
■138271 Idem de id   ................ Setiembre id , . . . ,  30 934
138272 Idem de id .................... Diciembre id . . . .  3444
138273 Idem de id .  Mayo 1868...................... 40*507
138274 Idem de id .................... Junio i d ............... 125*334
138275' Idem de id .................. Julio id ................  406*103
138276 Idem de id .  Agosto id   140*747
138277 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  42*348
138278 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  4*600
188279 Idem de San F elices.. Agosto 1 8 6 0 ..... 49 239
138280 Idem de i d .  ................  Mayo 1 8 6 8 .. . . . . .  3*227
138281 Idem de id . . . .  . . . . .  Agosto id . . . . . .  73*342
138282 Idem de San Felices de

Buelna.. . . . . . . . . . . .  Julio 1 8 6 7 ... .. .  . 76*539

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

ó r d e n . ________________________ ias reteciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE SORIA.
138283 Ayuntamiento de Be-

ra to n ..........................  Noviembre 1867. 64*054
PROVINCIA DE SEGOVIA.

138284 Comunidad de Segovia. Julio 4865.......... .  28 853
PROVINCIA DE TERUEL.

138285 Ayuntamiento de Con-
e u d . . . ......................  Abril 4866............ 648*280

43S2S6 Idem de id ...................  Julio id .............  32*534
138287 Idem de id ..................  Abril 1 8 6 7 .  648 280
138288 Idem de id ...................  Junio id ...............  32*534
Í38289 Idem de id ................... Marzo 4868..........  648*280
438290 Idem de id  .........  Abril id................  88*635
158291 Idem de id ...................  Junio id   ........... 32*534
138292 Idem de id ................... Julio 4869............. 436*360
138293 Idem de Castelserás. . .  Febrero 1 8 6 6 ... .  109*686
438294 Idem de id ...................  Marzo id   25*067
138295 Idem de id  ...........  Febrero 1 8 6 7 .... 134*753
í38296 Idem de id ...................  Enero 4868..........  434*753
138297 Idem de id...................  Idem 4869............  199*313

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

438298 Ayuntamiento de Fom-
pedraza.................... .. Marzo 4870. 14*656

138299 Idem de Llano de Ol
medo...........................  Idem id ................... • 10*080

PROVINCIA DE VALENCIA.
138300 Ayuntamiento de Aras

de A Jpuente.  Febrero 1 8 6 7 .... 27*786
138301 Idem de id ................... Marzo id............... 89*066
138302 Idem de id ................. .. Julio id .................  59*7tS6
438303 Idem de id ...................  Febrero 1 8 6 8 ....  116*852
138304 Idem de Cuart de Po-

bíet..............................  Marzo 1867..........  213*332
138305 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  48*640
138306 Idem de id ...................  Febrero 1868___  213*332
138307 Idem de i d    Diciembre id . . . .  48*640
138308 Idem de Cuartell  Febrero 4 8 6 7 ....  32 800
138309 Idem de id ................... Marzo id...............  87>572
138310 Idem de id   . .  Junio i d ............... 1 8 lt2
138341 Idem de id ..................  Agosto i d   33 064
138312 Idem de id...................  Enero 4868........... 32*800
138313 Idem de id .   Febrero i d   87*572
438314 Idem de i d ..................  Junio id................  5 i‘476
43831o ídem de Chuiiila  Febrero 4 8 6 7 ....  8*412
438316 Idem de id ...................  Mayo id................  8*372
138317 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  7*476
i 883i8 Idem de id ................... Febrero 1868 . . .  8*412
138319 Idem de Fortaleny  Abril 1867.........  36*470
138320 Idem de id ...................  Junio id    435*036
138324 Idern de id ...................  Julio id ................  191*444
438322 Idem de id ...................  Setiembre id . . . .  35*200
138323 Idem de id ............. .. Abril 1868........... 36*170
138324 Idem de F oyos  Idem 1867...........  29*332
138325 Idem de id ...................  Julio i d ................. 56*532
138326 Idem de id ....................  Abril 1868...........  29*332
438327 Idem de i d .   .......  Junio i d    56*532
138328 Idem de F o rta le ñ i. . . .  Idem id   81*704
438329 ídem de id . . . . . . . . . . .  Julio id ...............  206*556
438330 Idem de id ...................  Agosto id   73*120
438331 Idem de F&ura............. Junio 4867........... 74*666
138332 Idem de id ...................  Mayo 4868 ........... 74*666
438333 ídem de Guadasuar.. . .  Idem 4 8 6 7 . . . . . . .  426*666
138334 Idem de id ...................  Junio 4 8 6 8 . . . . . .  426*666
138335 Idem de G abarda  Noviembre 4867.. 486*720
438336 Idem de i d . .................  Idem 1868 ...----- 186*720
138337 Idem de Godelleta  Agosto 1867.......  32*532
438338 Idem de id ...................  Octubre i d   71*092
138339 Idem de i d . .................  Diciembre id  160*586
138310 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto 1868.......  32*532
438341 Idem de id ...................  Setiembre id  71*092
438312 Idem de id  , . . .  Diciembre i d . . . .  160*586
438343 Idem de Já tiv a   Idem 1867...........  425*332
138344 Idem de id ................... Enero 4868  4.338 666
438315 Idern de id .................... Noviembre id  413*600
138346 Idem de Macastre  Octubre 1 8 6 7 ....  46*585
4 38317 Idem de id ................... Setiembre 4868.. 46*584
138348 Idem de Vallada  Febrero id   14*732
138849 Idem de Ollería  Idem 4867.......... 40
138350 Idem de id ................... Idem 4868............ 40
138351 Idem de Torrella  Enero 4867........   407*252
438352 Idem de id ....................  Abril id ............... 486*720
138353 Idem de id ................... Julio id ................. 80
138854 Idem de i d . ..................  Febrero 1868 .... 407*252
438855 Idem de id ....................  Marzo i d ..............  486*720
438356 Idem de id .................. .. Junio id ............... 80
438357 Idem de T itáguas,. , , .  Enero 4867.. * ...  208
438358 Idem de id ....................  Mayo id................ 43*200
438359 Idem de id ....................  Octubre id   201*148
438360 Idem de id .................... EIneroi868  208
•138361 Idem de id ....................  Mayo id ................ 45*860
438362 Idem de id ....................  Julio id ................. 5*360
•138363 Idem de id   ........ Octubre id  33*652
-438364 Idem de id ....................  Noviembre id . . ,. 467*466
438365 Idem de T uejar.. ----  Idem 1867............. 13*864
138366 Idem de id ....................  Diciembre 4868.. 43*868

Madrid 27 de Mayo de 4874.^=El Interventor general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Con arreglo á lo dispuesto por órden del Presidente del 
Poder Ejecutivo de 27 de Marzo último, se saca á pública su
basta e f  surtido de 36.000 frascos de hierro dulce para el en
vase de azogue de las minas de Almadén durante el año eco
nómico de 1874 á 4875, cuya subasta tendrá lugar el dia 22 de 
Julio próximo, á las doce de la mañana, en esta Dirección ge
neral, y simultáneamente en las Administraciones económicas 
de Sevilla, Bilbao, Oviedo, Málaga y Barcelona, bajo el pliego 
de condiciones aprobado por dicha disposición y que á conti
nuación se inserta.

Madrid 40 de Junio de 4874.=E1 Director general, Joaquín 
Saavedra.
Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el surtido 

de 36 000 frascos de hierro dulce para el envase de azogue 
de los miras de Almadén, correspondiente alano económico 
de 1874 á 4875.
4.a La Hacienda se obliga:
4.* A verificar el pago de los fraseos con cargo al presu

puesto de gastos de 4874 á 4875 después de recibidas las parti
das de ellos y  expedido el certificado de buena entrega en los 
almacenes de las minas de Almadén, en el que conste que re
únen con exactitud todas las condiciones estipuladas, compren
diéndose su importe en el presupuesto del mes próximo al en 
que haya de verificarse el pago.

Y 2.° A realizar ios pagos en la Tesorería Central de Ma
drid, en la Pagaduría de las minas de Almadén ó en la Caja 
de la Administración económica de la provincia que indique 
el contratista , previa siempre la oportuna consignación de 
fondos.

2.a El contratista quedará obligado:
1.* A entregar en ios almacenes de las minas de Almadén 

en la época que expresa el caso 6.* de esta condición 36.000 
frascos de hierro dulce de la hechura y capacidad de los que 
se usan en el dia.
> 2.° A que los frascos sean de hierro dulce batido en chapa 

tirada precisamente á cilindro y de buenas condiciones de cons
trucción y calidad, según modelos que hay en el estableci
miento, no pesando ninguno vacío, incluso el tapón ó tornillo, 
ni ménos de 5‘500kilogramos ni más de 6*500 id., con la capa
cidad necesaria para contener con desahogo 3i*506 kilogramos, 
ó sean tres arrobas castellanas de azogue"

3.° El que sean muy fuertes los frascos, principalmente por 
el canto del fondo y por la unión de este, apareciendo grabada 
en su exterior la marca del exacto peso de cada uno en kilo
gramos y fracción de ellos; bajo el supuesto do que todos los 
que á su repeso y reconocimiento pericial en las minas de Al
madén carezcan de las circunstancias expresadas serán des
echados en el acto, y de cuenta del asentista todos los gastos 
que origine la nueva marcación del peso cuando este no se halle 
conforme con el que puso la Fábrica.

4.° A que el reconocimiento indicado se verifique precisa
mente en las minas de Almadén, en cuyo punto se ejecutarán 
las composturas que sean necesarias por cuenta y cargo del 
contratista, con la indispensable obligación de reponer sin de
mora todos los frascos que se hubieren desechado por no re 
unir las cualidades exigidas.

5.° A facilitar por cada 400 frascos dos tornillos sueltos áe 
exceso, sin que por ello se le haga abono especial ó aumento 
alguno en el precio en que remate cada frasco.

Y 6.* A entregar sin pedido expreso del Jefe superior de 
las minas de Almadén en los almacenes de estas 30.000 fras
cos lo más tarde para fin do Diciembre de 1874. Podrá no obs
tante reclamársele y tendrá obligación á entregar periódica
mente el número de frascos que demanden las necesidades de! 
servicio desde el mes de Junio de 4874 en adelante.

3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

4.a El precio máximo para el remate se fijará á cada fraseo 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado que 
se abrirá en el acto de la subasta en Madrid después de leerse 
los de los licitadores, no pudiendo admitirse preposición que 
exceda de dicho tipo, bajo el cual la importancia anual de esto 
contrato se calcula próximamente en unas 250 000 pesetas, sin 
perjuicio de la mayor ó menor suma á que resulte ascender. El 
contratista no tendrá derecho á indemnización alguna por 
grande que sea la diferencia en más ó ménos.

5.a Ei remate se celebrará el dia 22 de Julio de este año, á 
las doce de la m añana, en la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, ante el Director general del ramo* 
que presidirá el acto, y les Sres. Segundo Jefe y Jefe de Ad 
m inistracion, Letrado de la misma y uno de los Notarios de 
Hacienda, y simultáneamente en Sevilla, Bilbao, Oviedo, Má
laga y  Barcelona ante sus respectivos Administradores eco
nómicos y  Notarios de Hacienda.

6.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para contra
tar, y haber consignado práviamente en metálico ó su equiva
lente en papel admisible del Estado la suma de 25.000 pesetas 
en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales.

7.a Las proposiciones se presentarán á pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta; no pudien
do retirarse ninguno de ellos después de entregado, cualquiera 
que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

8.a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlos numerando por el órden con que los reciba; 
debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
haberse hecho el depósito expresado anteriormente.

9.a Al dar las doce de la mañanase principiará la apertura 
de los pliegos; y después de leídos públicamente en alta voz; 
por el mismo órden con que se hubieran entregado, se abrirá 
el pliego en que se fija el tipo de ia subasta por el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda, y se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio déla 
aprobación superior.

10. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados Cfi los término* qno p.l rpodífiC i v verificado el
remate, tampoco ¿e adm itirá mejora por ventajosa que sea.

44. Si de la comparación de las proposiciones resultasen en 
las más ventajosas pará la Hacienda dos ó más iguales, se abrirá 
licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio de 
un cuarto de h o ra ; y si en este último acto no se hiciese me
jora, se adjudicará el remate a-1 que hubiere presentado el pliego 
con prioridad; y si el empate resultase en dos ó más puntos, 
se hará la adjudicación por sorteo público en Madrid á presen
cia de Ja misma Junta que celebre ahí el remate.

42. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á ios in
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor.

43. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará ei asentista 
una fianza de 87.500 pesetas en metálico, ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado, admisible según las dis
posiciones legales, que consignará en la Caja general de Depó- 
sitas ó en cualquiera de sus sucursales en la provincia que 
tenga lugar la subasta.

44. Prévia la aprobación del remate por el Ministro de Ha
cienda, se elevará el contrato á escritura pública, que se otor
gará con las solemnidades legales ante Notario, siendo de 
cuenta y  cargo del asentista Ig s  gastos de ella, papel corres
pondiente, el de una copia literal en el sellado y otra simple, 
así como todos los demás que se originen en el expediente ó 
expedientes de subastas. Con objeto de evitar las consecuen
cias de extravío del acta de remate, quedará en poder del Pre
sidente de la subasta un duplicado de Ja misma debidamente 
autorizada y  suscrita por el rem atante.

45. Si el asentista no presentara la competente escritura de 
fianza dentro del plazo de 20 dias, contados desde 1a notifica
ción de la órden de aprobación del remate, quedará á favor de 
la Hacienda el depósito prévio, y se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo, sujetándose además á lo qim pre
viene el art. 5.° del P^eal decreto de 27 de Febrero de 4852.

46. En el caso de que ei asentista no cumpliera debida
mente su obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones
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estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio , dándole aviso prévio y siendo de cuenta de aquel el ex
ceso de gasto, y además el pago de una multa de 200 á 500 
pesetas/

17. La responsabilidad del asentista se exigirá por la vía gu
bernativa sobre sus bienes y  fianzas, actuándose sumariamente 
por el medio deapremio y procedimiento administrativo de que 
tratan los artículos 10 y 42 de la ley de Administración y Con
tabilidad de 25 de .íunio de 1870, con entera sujeción á lo dis
puesto en ¡a misma, y la renuncia absoluta de todos los tue
ros y privilegios particulares, conforme al art. 2.® de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852, aplicándose los pro
ductos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la Ha
cienda pública los perjuicios que le cause la falta de cumpli
miento dei asentista, de quien se harán efectivos con sujeción

á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Y 18. Forman parte integrante de este pliego, como si en él 
estuvieran insertos, el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
la Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

Madrid 10 de Junio de 1874—El Director general, Joaquín 
Saavedra.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suVtido de 8(1000 frascos de hierro dulce para el 
envase de azogue de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1871 á 1875, se compromete á cumplirlas y
á realizar el mismo al precio de (expresado por letra) por
cada frasco.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales,

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias marítimas lo que sigue:

«En la circular de 29 de Mayo último sobre puertos del 
extranjero declarados sucios ó de observación, inserta en la 
G a c e t a  del 31, se cometió el error materia! de consignar entre 
los puertos sucios de Alemania á Steltin. Este puerto está de
clarado limpio por orden de 10 de Marzo próximo pasado.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Junio de 4874.—E1 Director genera!, Pedro 

Manuel de Acuña.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A

PROPIEDAD LITERARIA.
Relación de las obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias durante ¡os meses de Marzo y Aéril de 1874, en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 13 de la ley

áe propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Di as. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y tamaño.

Mnrz<» 8 1. Cuentos negros ó  historias extravagantes............................................]

LIBROS.

ALBACETE.
D. Rafael Serrano Aleázer ............ .....! El autor......................... .................... . .  1 Un tomo en 8.°

Abril 28. Tablas aritméticas..................................................................................... i D. Pedro G. Lorente................... .. |Idem............ ................. ......... ............ .....  I[ Un cuaderno en 8.® ap.

Abril 29. | Taquigrafía musical..................................................................... ..........|
Al ic a n t e .

D. Pascual Maestre Oleína,. . . . . . . . . . i .El autor................................................. | [ Un tomo en .8.®

Marzo (>. Historia de España, ilustrada.—Entregas 35 á 37..............................
BARCELONA.

D. Rafael del Castillo................. .. D. Ensebio Riera.7 ................................ Tres cuadernos en folio.
ídem id. 
Idem id.

Historia general de Francia,—Entregas 150 á 167......................... ..
Armonías entre gozos y pesares, ó escenas tiernas déla vida de San 

José.—En Pegas 1.a á 114............................................  . . . .  . ..  ,

1) Vicente Ortiz ríe la Puebla . Idem....................... ............................... . . Nueve cuadernos en folio,

Quince cuadernos en 4.° 
Diez cuadernos en folio.

D. José Palles, ....................................... Idem................................... .....................
Idem id. España é Italia.—Galería de Monarcas.— Entregas 31 á 50 . . . I). Rafael del Castillo ............................ Idem-.......................... ................ ..
Idem 9. Ei Lio.—Semanario humorístico ilustrado.—Números i.® á 4 .° . . . . . . D Conrado Roura. . . .  ........................ Eres. Trilla y Serra ............................... Cuatro pliegos marca. 

Un torco en 4°
Un cuaderno en 4,°

Idem 11. 
Idem id.

n  A Riíinpin "PppfltfYnpT* Sres. Es pasa hermanos........ ..
El autor..................................................Curso elemental de Medicina legal.—Fase. 3.°................ . .  . . . . . . . • D. Ignacio Va! en tí y V iv ó ............. ..

D. Enrique Villalpando de Cárdenas,.
D. Antonio de Pádua., ----- - . ♦ ..-------
D. Federico Soler........ .

' Idem 17. Oscar y Amanda (Amor y virtud triunfantes), por Regina M. Roche, 
refundición castellana, segunda edición............................................ Sres. Espasa Hermanos......................... Dos tomos en 4.°

Idem id. Amor de esposa............* , . . .  „ ............................................................ . Idem...................... ............................... Idem id.
Idem id. La batalla de la vida....................... ............... .......................................... Idem.............. ................ . Idem id.
Idem id. Lecciones de Historia eclesiástica............................................................ D. Emilio Moreno, Cebada..

D. Pedro Labernia..................... .

Idem. ....................... ......................... ..... Idem id.
Idem id. Diccionari de la liengua catalana ab la correspondencia castellana 

y llatina................................................................................................... Idem ...................................... .. Idem id.
Idem id. Novísimo Diccionario de la lengua castellana con la corresponden

cia catalana.............................................................................. .............. Una Sociedad literaria...................... Idem........ . ......... ............. ............. Idem id.
Idem id, ¡ Gramática de la lengua catalana............................................................ A. de Bofarull y A. Blanch. . . . . . . . . . Idem.............................................. . Un tomo en 8,®

Marzo 81. | Colección de leyendas de Galicia.—Las dos perpetuas............ , ......... |
ORENSE.

D. Valentín Lamas Carvajal...............! El ‘autor............................................. .. | Un tomo en 4.°

Marzo 26. | Primer cuaderno de Gramática castellana—  ...................................... |
OVIEDO.

D. Tomás de la Vallina........................1i El autor.................................................. I Un tomo en $.*

Abril 9. | Detallado método de enseñanza de la asignatura de Lengua hebrea.]
PALENCIA.

D. Mariano Peres Olmedo........ . ¡ El autor.............. ........................ . | Un tomo en 4,°
SANTANDER.

Abril 17. i Situación de la batalla de Somorrostro.—25 de Marzo de 1874........ 1 D. Máceos de Ordozgoiti.................... ...I D. Antonio Marzo y Fernandez........... 1 Una hoja mar quilla.
Idem id. | Idem id.—27 de Marzo de 1874................ .................. ..... .................... | Idem . . . . . ..... .................................... .... | Idem..... .............. .................. ................ j Idem marca.

Abril 16. | ¡ Vaya un ángel! Farsa en un acto..................... .............. . . . . . . . . . . .
SEVILLA.

I D. José Villar Sánchez ....................................................i I El au tor.._____ ______•............. ........... 1 Un tomo en 4:®

Marzo 9. Un chuche munisipal.—Juguete cómico bilingüe..............................
VALENCIA.

D. Antonio Roig y Civera................ D. Juan Mariana y Sanz....................... Un tomo en 47’
Abril 14. Les choyes de Roseta, drama en tres acfces y en vers per D. Serafi 

Pitarra, trad. y arreglat á la esena y costums vaíensianes per . .. 
Nuevo Catón,............, ............................................, . .............................

D. Leandro Torróme........ ..................... El traductor.................. ......................... Idem id.
Idem 18. D. Simón Aguilar y Oiaramunt.. . . . . . Ei autor................................................. Ioem en 8.a
*  ¥  ̂ * y-1 f ’ r t m  n o n  ir* r lp  f -J u iu m á t iP í l  PO cifoTTíi T\ n __  c 1 n ri a  A  ̂ ^ Idem ................................... ................... . Idem........ ............... ................................ Idem id.M i t i n  t u .

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

T? i*» n  i y y i  o  í n  c  i f) y i p p Í a i t o c  r l p  O'pt'ncrpn “Ti Q Idem ........................... ................... . ....................... Idem................................ ......................... Idem id.
1\¡r\n! n n P C í rí o  A t» j t  n i  n t  i P o -- ■ H T A R P P 'P íiP fli fM n n Idem.................................................. .. Idem ................................. ...................... Idem id.
Tpnr.p rlinci rlp enfín n IfñQ cmppqoQ Hp Ví)]pnr*iíí D. OnTístulitiuó Lloiílburf .................... ... D. Ramón Ortega.................. ............ . Idem id.
f o  c o l  ix v í  t n  rl r] p  In Q  It I ' i t t p o q  npíiTiftíL pyi tppq íipfnci p n  v p p c i ñ Idem i » Idem.................. ................... ... ................. .. Idem -en 471 ácif OoOTct V 1 1ULi tic? 1U O  U liiA XL't/O } U.1 cvlilcfc u i i  bi  ü o  ClLbUO y v / i l  V C I wU • • • • * *

ZARAGOZA.
Abril 4° i1 Tratado de Jurisprudencia comercial veterinaria.—Segunda edición.. | D. Juan Antonio Sáinz v Rozas..........| El autor.. . . , ................ ........................ | Un -torno en 45

Abril 28. !| Cantos españoles, para canto y piano................. ............................ ..

. m ú sica ! .

m á l a g a .
| D. Eduardo Ocon................ ' . .......... .... |! El autor.............................. <................. i Un tomo en 4.°

Madrid 8 áe Junio de 1874=E1 Director general, Víctor Arnau.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencias territoriales.
Coruña.

N o habiéndose presentado D. Mariano Gallego y Aznar á 
tomar posesión del cargo de Registrador de la propiedad inte
rino de Chantada, para que ha sido nombrado, el Ilmo. Sr. Pre
sidente interino de esta Audiencia se ha servido mandar se 
publique en la Gaceta  b e  Madrid para que en el término 
de 40'cíias, contados desde su inserción en la misma de este 
anunció, se presente á encargarse de dicho destino; apercibido 
de que'en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 5 de Junio de 1874.=Cirilo Jiménez Vergara.

Madrid
«Copia certificada.—Núm. 78.—Sentencia.—En la villa de 

Madrid, á 26 de Mayo de 1874, en los autos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Ilniversfdhd. 
de esta capital entre partes, de la una Doña Antonia Otero y 
Redondo, como tutora y curadora de sus menores 'hijas Doña 
Paz, Doña Rosario, Doña Concepción y Doña Dolores Mon
tano y Otero, y en su nombre el Procurador D. Eúsebi'o Ga- 
saes y Castro, y de la otra Doña Josefa Fernandez Oruzeo y 
D. Nemesio López Bustamante, y en su representación los 
estrados del Tribunal por su incompareceneia, y el Sr. Fisóal, 
sobre pobreza de la primera para litigar:

Aceptando los resultandos que contiene la sentencia apela

da, dictada por el expresado Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad en 29 de Noviembre último:

Y resultando, además, que por la parte actor a se presentó un 
interrogatorio, á cuyo tenor declararon dos testigos que dije-* 
ron no tener excepción, y que las menores hijas de Doña An
tonia Otero no tenían más bienes que la casa núm. 5 de la 
Costanilla de San Pedro, con cuya renta de 1.400 rs. mensua
les habia que atender á la manutención de seis personas y 
pagar las cargas de dicha finca, la cual estaba además hipo
tecada á un crédito de 50.000 rs.:

Resultando que Doña Antonia Otero ha declarado bajo ju
ramento que dicha casa producía 12.000 T&. de rehta, por la 
que satisface una retribución anual de 457 pesetas 28 centi-
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m os, y adem ás paga la  m ism a por va ria s fincas rústicas 433 
pesetas 23 cén tim o s:

Vistos, siendo M agistrado Ponente el S r. D. P atric io  Gon
zález :

Considerando que, según declaran  los testigos presentados 
por parte  de Doña A ntonia Otero, la casa referida, pertenecien
tes á sus cuatro m enores hijas, produce una  ren ta  m ensual de 
1.400 rs ., cuyo producto es m ayor que la equivalente ai jo rnal 
de dos braceros en esta localidad , por lo que no pueden asp i
ra r  al beneficio de pob reza, con arreglo á lo dispuesto en el 
núm ero 3.° del art. 182 de la ley de Enjuiciam ien to  civil:

Visto adem ás lo prevenido en los artículos de la m ism a 
ley 183, 185, 186, 193 y 196;

F allam os que debemos confirm ar y  confirm am os con las 
costas de esta segunda instancia  la citada sentencia apelada, 
por la que se declara no haber lugar á la declaración de po
breza solicitada por Doña A ntonia Otero y R edondo, como 
tu to ra  y  cu radora de sus m enores h ija s , á quien se condena 
al pago de todas las costas y reintegro del papel invertido .

Publíquese esta sentencia en el Boletín  y Gaceta de esta 
capital, además de notificarse en estrados y  hacerse notoria 
por medio de edictos, en conformidad á lo prevenido en el a r 
tículo 1.191 de la expresada ley.

Así por esta n uestra  sentencia lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.=M anuel V. G arcía. =  José M aría R ústelo y Gan- 
c io .= P atrio io  González.

P u b iicac io n .= L a  an terio r sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. P atric io  González , M agistrado de la Sala prim era 
¿e esta A udiencia, y Ponente que ha  sido en estos autos, es
tando celebrando sesión pública en ella hoy 27 de Mayo, año 
del se llo , de que yo el E scribano de C ám ara habilitado certifi- 
c o .= Ju a n  Francisco Fernandez.»

Corresponde á la le tra  con su o r ig in a l, á que me rem ito 
y de que certifico yo D. Juan  Francisco F e rn an d ez , E scribano 
de C ám ara de esta A udiencia por R eal hab ilitación.

Y para que conste y se inserte  en la Gaceta oficial, cu m 
pliendo con lo mandado, expido y  firmo la presente en M adrid 
á 1.° de Junio  de 1874==Juan F rancisco  Fernandez .

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
A lbania de G ra n a d a

D. Ju lián  M aría Lafarga y A rnusen , Juez  m unicipal é in 
terino  de p rim era  in stanc ia  de esta ciudad de A lham a &c.

P or v irtu d  del presen te  l la m o , cito y  emplazo á D. F ra n 
cisco, D. B ernardo , D. José y D. E stéban Diaz R om ero , Don 
F rancisco  Miguel Perez , A ntonio León V a rg as , Antonio J im é
nez G uerrero y F rancisco  Perez M uñoz, vecinos del lugar de 
V entas de Huelm a, á excepción del D. José Diaz, que lo es del 
de C him eneas, para que se presenten en este Juzgado y  su 
cárcel pública para  notificarles el auto de prisión dictado co n
tra  ellos por la Sala de lo crim inal de la A udiencia te rr ito ria l 
en causa que con tra  ios m ism os y otros consortes se sigue so 
bre asesinato á  D. A ntonio S an tup in  y lesiones á  F ernando  
C arrillo ; pues de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Encargo á  los Sres. A lcaldes, Tenientes de A lcalde, Jefes 
é individuos de la G uardia civil se s irvan  proceder á la p ri
sión de los referidos si llegan á ser habidos, rem itiéndolos á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dado en A lham a de G ranada á o d e  Jun io  de 1874 .= Ju lian  
M aría Lafarga. =  P or m andado de S. S . , M anuel Calvo y 
M artin.

D. Juan  M aría L afarga, Juez m unicipal é in terino  de p ri
m era in stanc ia  de esta ciudad de A lham a y su partido  &e.

P or v irtud  del presente llam o, cito y em plazo á E nrique 
López Rom ero, álias la Ju liana , vecino del lugar de Agron, 
de edad de 19 años, es ta tu ra  regular, barba id., cara  oval, n a 
riz  gruesa, ojos melados, pelo negro, color m oreno, hoyoso de 
v iruelas; viste pantalón ray ad o , faja en carn ad a, chaqueta y  
chaleco, som brero de paño y felpa y alpargatas de gu ita , pa ra  
que en el térm ino de 20 días se presente en este Juzgado y  su 
cárcel pública á  p restar inqu isitiv a  en causa que contra 
m ism o instruyo  sobre m uerte  v iolenta á Antonio Moya V elaz- 
quez, álias Peluca; bajo apercibim iento que de no com parecer 
será  declarado rebelde, parándole las providencias que se dic
ten  el perjuicio que h aya lugar.

E ncargo á los Sres. Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Jefes 
é individuos de la G uardia civil se s irv an  proceder á la p r i 
sión del referido si llega á ser habido, trasladándole á la cárcel 
de esta ciudad á m i disposición.

Dado en A lham a de G ranada á 5 de Ju n io  de 187 4 .= Ju lian  
M aría L afa rg a .= P o r m andado de S. S„ M anuel Calvo y  M artin,

Arz ú a
P or v irtu d  de dem anda presen tada á nom bre de M atías 

Santos Suarez se hubo por p revenido  y  pende en este Juzgado 
por la  E scriban ía  del que refrenda juicio volun tario  de te s ta 
m en taría  sobre la fincabilidad de F rancisco  Suarez, vecino que 
fué de San Miguel de P ere ira , en este partido , que falleció 
en 14 de Mayo de 1817; y siendo uno de los interesados José 
Santos S u a re z , ausente con ignorado paradero , y nieto del 
finado, se le cita en form a por medio del p resente edicto á fin 
de que dentro del térm ino de 30 dias se apersone en el referido 
juicio á exponer lo que tenga por conveniente.

A rzúa 2 de Junio de 1874.=E1 Juez de prim era instancia, 
Julio Salcedo de B la s .= E l actuario , José Francisco Diaz.

A storga.
De orden del Sr. Juez de prim era  instancia  de este partido 

D. Federico Leal y M arugan, se cita, llam a y em plaza á D. Mi
guel García Param io, n a tu ra l de esta ciudad de Astorga, p ri
sionero carlista destinado á la isla  de C uba, p ara  que dentro

del térm ino de 45 dias, á contar desde la inserción  de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te este Juzgado 
para  recib irle declaración indagatoria en la causa form ada 
contra  el m ism o y D. F élix  Cuquerella por el delito de cohe
cho á la tasación que hicieron como peritos de los daños cau
sados en el m onte Chano de Sueros ; con apercibim iento que 
de no verificarlo  se le declarará rebelde y  le p a ra rá  el per
ju icio  que haya lugar, pues así está acordado en providencia 
de este día.

A storga 3 de Junio de 1874.=E1 E scribano, José Rodríguez 
de M iranda.

A v ila
D. F rancisco  V icario, Juez de p r i m e r a  in stanc ia  de Avila y 

su partido .
P or el presente cito , llarno y em plazo á R am ona F e rn a n 

dez H ernández, n a tu ra l de Lloris, Concejo de Salas, en la pro
v incia de A stúrias, y  de esta vecindad, para que en el térm ino 
de 15 dias siguien tes al en que este edicto salga inserto  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este Juzgado á am pliar su 
declaración en la causa que se le sigue por facilitar la  prosti
tución.

Á vila 2 de Junio  de 1874.=Francisco  V icario .—P or su m a n 
dado, Juan  R. Gutiérrez.

D. F rancisco  V icario , Juez de p rim era  instanc ia  de esta 
ciudad y su partido  &c.

Por el presente cito, llam o y emplazo á D. Felipe de la Haza, 
representante que se dice es de D. Julio B ernheym , D. José 
Calverin y D. Angel S errano , residen tes en M adrid, pa ra  que 
dentro del térm ino  de 30 d ías, contados desde el en que este 
edicto salga inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en 
este Juzgado pa ra  rend ir cierta declaración en causa por robo 
ejecutado la noche del 21 al 22 de E nero  ú ltim o en térm ino  
de San Pedro del A rroyo á los viajeros que venian  en la  d i
ligencia de Salam anca y Béjar á esta ciudad; apercibidos que 
de no hacerlo les parará  el perjuicio que hub iere  lugar.

Ávila 30 de Mayo de 1874.= Francisco  V ic a r io .= P o r  m a n 
dado de S. S., F ernando González.

Cam b a dos.
E n  nom bre del Presiden te del Poder E jecu tivo  de la R epú

blica, por el que adm in istra  ju s tic ia  D. Balbino L lam as Pons, 
Juez de p rim era  instancia  de Cambados.

Hago público que á. m edio de este edicto se llam a y cita á 
Miguel y José Diaz C respo, cuya residencia se ignora , p a ra ' 
el seguim iento del ju icio  necesario de testam en taría  de la f in 
cabilidad de sus padres José y A n a , vecinos que han  sido de 
S a n  Juan de B ayon , y que propusieron los herm anos de aque
llos M a r ía , T eresa y Josefa Diz.

Cambados 1.° de Junio de 1874.==fBalbino L lam as P o n s .=  
Luciano F a r iñ a  V arela. X —1632

M ad rid . - P a k c i o .
E n  virtud  de prov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  

del d istrito  de P alacio  de esta c a p ita l , refrendada del E sc rib a 
no que suscribe , y d ictada en los autos ejecutivos seguidos á 
instanc ia  de los Sres. G. R ollan  con D. León Orm aechea sobre 
pago de pesetas, se sacan á pública subasta doble y sim ultánea 
en este Juzgado y el de Getafe una casa de recreo sita  en Ca- 
rabanchel A lto, sitio titulado de las E ra s , núm . 4, mide 12.077 
m etros 9 4 decím etros cuadrados; se compone de una casa con 
ja rd ín  y h u e rta  cercados, cochera y otras dependencias; y se 
lia ila  retasada en la cantidad de 56.310 pesetas 73 céntim os, y 
adem ás los muebles pertenecientes á la c a s a , tiestos, h e rra 
m ie n ta s , bancos rú s tic o s , un ca rro , u na  vaca suiza con su 
c r ia , y un caballo negro cerrado ; cuyos muebles y efectos es
tán tasados en la can tidad 'de 8.654 pesetas 75 céntim os, com 
poniendo en jun tó  un total de 64.965 peseias 48 céntimos.

Y para que tenga lugar la subasta en am bos Juzgados se ha  
señalado el d ía  7 de Julio p ró x im o , á la una en punto de su 
tarde , y tam bién ha acordado que los que deseen lic ita r depo
sitarán  en la Caja general ó en poder del actuario en el dia 
an terior á la subasta la cantidad  de 2.500 pesetas para  r e s 
ponder de la postura que hagan , y señalar los jueves y dom in
gos de cada sem ana para que puedan ver la finca y objetos 
de la subasta cuantos licitadores lo deseen.

Se darán m ás porm enores en el despacho del actuario , calle 
de T rafa lgar, núm . 17 , cu arto  segundo, todos los dias no fe
riados , de nueve á doce de la m añana.

Madrid 9 de Junio de 1874.=E1 ac tu a rio , F ernando  B el- 
tran  y Aguado. X —1628

T o l o s a
D. Fernando R u iz , Juez de p rim era  instancia del partido  

de Tolosa, con residencia en esta ciudad de San Sebastian.
Hago saber que en este Juzgado se han seguido autos de 

ju ic io  ordinario á nom bre de D. Felipe Martínez Pinillos, en 
concepto de curador ad lo n a  de Doña M aría Leizaur y A ldalur, 
c o n tra ía  Excm a. Diputación fo ra ide  esta provincia, los Cabil
dos eclesiásticos de Tolosa y H ernan i, el Sr. Prom otor fiscal 
de este Juzgado, en representación del Estado, y otros in te re
sados desconocidos, sobre prescripción y cancelación de varios 
gravám enes impuestos sobre fincas procedentes de la testa
m en taría  de D. Joaquín L eizaur , en los que se ha dictado sen
tencia definitiva cuyo litera l tenor es el siguiente :

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastian , á 7 de Mayo 
de 1874, el Sr. D. Fernando  R u iz , Juez de prim era instanc ia  
del partido de Tolosa, con residencia en esta ciudad; habiendo 
visto  estos autos de ju icio  civil ordinario promovido por el 
P rocurador D. Miguel G oenaga, en nom bre de D. Felipe M ar
tínez de Pinillos, como curador ad lona  de Doña María L eizaur, 
sobre cancelación de ciertos gravám enes hipotecarios:

4.° R e s u l t a n d o  que por escritu ra  de 17 de Enero de 1596, 
otorgada ante D, Juan M artínez de A b a lia , num eral de A n -

doain ,D . Juan Perez de L eizaur gravó su casa-solar y palacio 
de L e izau r, molino y he rre rías  m ayor y m enor de dicha casa 
y sus pertenecidos con un censo de 112 ducados de á 11 reales 
de capital con 8 ducados de rédito  anual a favor de Di Juan  
López de M uñoa, Vicario de la parroqu ia l de T olosa:

2.° R esultando que por otra escritu ra  de 12 de A bril de 1552, 
otorgada ante D. Miguel de Idicaiz , num eral de San Sebastian, 
Juan Perez Á m bulod i, vecino del valle de O y arzu n , como cu
rador de la persona y bienes de D. Diego de L e iz a u r , gravó la 
easa-solar palacio de L eizau r, la Terrería llam ada de L e izau r 
y los molinos del m ism o nom bre, con sus pertenecidos, con 
otro censo de 1.200 ducados vellón de capital con 84 de rédito- 
anual á favor de Jofrc Ibañcz de Y a rza , vecino de San S e 
bastian  :

3.° R esultando que en o tra escritu ra  de 27 de Enero de 1825, 
otorgada ante D. Miguel Bcrgara., num eral de A ndoain , Don 
José M aría Leizaur, vecino de San Sebastian , gravó el caserío 
nom brado J á u re g u i, con sus pertenecidos, molino harinero  y  
casa nom brada de G ara ieo -erro ta , sitos todos en Andeain, con 
un préstam o de 80.000 rs. vn., sin constar intereses, á favor de 
D. V ieloriano de S a ín , vecino de la ciudad de Pam plona, obli
gándose á su devolución dentro de los 18 meses contados desde 
la fecha de la escritu ra  :

4.° R esultando que por o tra escritu ra  de 28 de Junio de 1819, 
otorgada ante D. Francisco L arburu , num eral de San Sebas
tian , D. José María de Leizaur gravó las ren tas que producían 
la casería Jáuregui, m olino G araico-errota y ferrería  L eizau- 
reo-ola con una hipoteca sin respons ébilidad lim itada, en segu
ridad de que ad m in istra ría  los propios y  ren tas de esta p rov in 
cia y su Tesorería general con todo cu idado :

5.° R esultando que por escritu ra  de 15 de Junio de 1763, 
otorgada ante D. F rancisco  de G ardaberaz, num eral de San 
S ebastian , D. Francisco Javier do L eizaur, como fiador m an
comuna! de D. A gustín de Leizaur, gravó la casería Uriuzti, con 
sus pertenecidos, sita en Á n do ain , con un censo de 1.500 du 
cados de vellón de capital con 45 de rédito anual á favor de 
la capellanía de D. Gerardo Ignacio de C ita rt, fundada en la  
parroqu ial de H e rn a n i:

6.° R esultando que siendo poseedor de las relacionadas fincas 
gravadas D. Joaquín de Leizaur, ocurrió su fallecí m iento el 18 de 
Agosto de 4871, bajo disposición tes tam en taria , pero sin nom 
b rar curador á su ún ica h ija  y  heredera Doña M aría L eizaur 
A ld alu r, que á los pocos dias de dicho fallecim iento ocurrió  
tam bién el de la m adre de citada Doña M aría, que á la sazón 
contaba 20 añ o s :

7.° R esultando que dicha m enor nom bró por su' curador 
ad lo n a  á D. Felipe M artínez Pinillos , vecino de M adrid, quien 
aceptando el cargo le fué descernido en 10 de Noviem bre del 
citado año de 1871, y con conocim iento el curador do los b ie
nes que había dejado D. Joaquín de Leizaur y  los créditos á  
que su herencia  se ha llaban  alectos aceptó esta en nom bre de 
la m enor á beneficio de inventario  :

8.® R esultan  do que en 21 de A bril de 1873 el P rocurador 
D. Miguel G oenaga, apoderado de D. Felipe M artínez Pinillos, 
en concepto de curador ad lona  cíe Doña M aría L eizaur A lda
lu r ,  entabló dem anda contra todos los que se ere} eren con 
derecho á los gravám enes que fueron im puestos á Jas lincas per
tenecientes á la testam entaría  del difunto D. Joaquín de L ei
zaur , existentes en la v illa de Andoain, pidiendo fuesen cita
dos personalm ente la Excm a. D iputación feral de esta p rov in
c ia , el Sr. Vicario de la parroqu ia de la v illa de T olosa, el 
Cabildo eclesiástico de la villa de H e rn a n i, el Prom otor fis
cal de este Juzgado y los demás interesados desconocidos por 
medio de edictos que, fijándose en los sitios acostum brados de 
la cabeza de partido y v illa de A ndoain , se insertaran  en eí 
B o l e t í n  oficial do la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  declarando 
en su dia p rescritas, caducadas y ex tinguidas las cargas re 
lacionadas, y en su consecuencia expedir el conducente m an
dam iento por dup licadoal R egistrador de la propiedad del p a r
tido de Tolosa para la oportuna cance lac ió n , fundando dicha 
dem anda en que por el trascurso  de m ás de 30 años sin que se 
hay a  hecho reclam ación respecto á las cargas cuya liberación 
se solicita h a  quedado p rescrita  la acción :

9.° R esultando que conferido traslado de la dem anda á 3a 
E xcm a. D iputación foral de esta provincia, á los Cabildos 
eclesiásticos de Tolosa y H ernani, y al P rom otor fiscal en 
representación del Estado, no compareció ninguno de los tres 
p rim eros á co n tes ta rla , ni tampoco los interesados desconoci
dos llam ados por medio de edictos en la form a p resen ta  en 
el art. 231 de la ley de E njuiciam ien to  c iv i l ; por lo que á so
licitud  del P rocurador Goenaga, que les acusó la rebeldía, se 
les declaró rebeldes, entendiéndose la sustanciacion del pleito 
con los estrados del Juzgado :

10. R esu ltan d o 'q ue  un a  vez declarados rebeldes los de
m andados conocidos y desconocidos, se entregaron los au tos 
al P rom otor fiscal] 'quuen los devolvió sin contradecir la de
m anda ni allanándose con e lla , reservándose su ju ic io  pa ra  
cuando se p rac tica rlo  las pruebas:

41. R esultando que el dem andante en el escrito  de réplica 
se lim itó á rep ro d u c irlo  expuesto en la dem and a, y el Prom o
tor fiscal en el de dúplica lo consignado en la contestación:

12. R esultando que duran te el térm ino de prueba y á peti
ción del dem andante se com pulsaron y co te járon lo s documen
tos é inscripciones justificativos de los hechos alegados en Ja- 
dem anda, y consignados en los resu ltandos 4A, 2.°, 3.°, 44
y s* * :Considerando que la acción rea l h ipo tecaria , y por tan to  
el derecho para pedir contra la hipoteca, prescribe á los 30 años, 
quedando extinguida la deuda al c a b o  de dicho tiem po, y s ien 
do dicha acción y derecho lo que correspondería en tab lar y  
hacer efectivo, á los acreedores demandados, caso de haber com
parecido, sin que sem ejante acción hubiese prosperado por opo-
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n erse á  ello Ja excepción del m ayor tiem po de los 30 años 
trascu rr id o s  desde la  imposición de los gravám en es h asta  la 
fecha en que se  h a pedido su can celación , es indudable p ro 
cede esta  de derecho:

V istas la s  leyes 5.a, tít. 8 .*, libro 11 de Ja N ovísim a R eco
p ilac ión  y la 2%, tít. £ 7 , P artid a  3.a, así como el art. £31 de la  
m y de Enjuiciam iento civil, y su  tít. 15 y lo prescrito  en el 
artícu lo  134 de la  ley h ipotecaria;

Fa llo  que debo declarar y declaro p rescritas por el lapso de 
tiem po las obligaciones h ipotecarias consistentes en un censo 
•<ie i 12 ducados de á  11 rs. de capital con 8 ducados de rédito 
anual im puesto por D. Ju an  Pcrez de L e izau r sobre su  ca sa -  
so lar  y palacio de Leizau r, molino y  h e r r e r a s  m ayor y m e
nor de d icha casa  y su s  pertenecidos á favor de D. Ju an  López 
de Muñoa, V icario de la parroquial de T o losa, en el año de 1596: 
el censo de l.£00 ducados de vellón de capital con 84 de ré 
dito an u a l, im puesto el año de 155£ sobre la  ca sa -so la r  p a la
cio de L eizaur y á  favor de Jo fre  Ibañez de Y a rz a , vecino 
de S an  Sebastian : el préstam o de 80.000 rs. vn., sin  contar in te
reses, y á pagar dentro de los 18 m eses de la fecha de la e s
critu ra , á  D. V ictoriano de Sa in , vecino de la  ciudad de P am 
p lon a , y á cuyo pago quedó hipotecado el caserío  nom brado 
Jáu reg u i con su s pertenecidos, molino harinero y ca sa  nom 
b rada de G araico-errota, sitos todos en A ndoain : el gravam en  
constitu ido sobre las rentas que producían  la  ca se ría  Jáu reg u i, 
m olino G araico-errota y ferrería  L eizaureo-ola, cu y a hipo
teca se  hizo sin responsabilidad lim itada en segurid ad  de 
que D. Jo sé  M aría de L e izau r ad m in istraría  con todo cui
dado los propios y ren tas de esta  provincia y su  T eso rería  
g e n e r a l ; y el censo de 1.500 ducados vellón de capital con 
45  de rédito anual á  favor de la  capellan ía de D. G erar
do  Ignacio de C itart, fundada en la parroquial de He m a 
n í ,  y constituido sobre la case ría  U rrizti con su s perteneci
dos, s ita  en A n doain , por D. F ran c isco  Jav ie r  de L eizaur, 
en  concepto de fiador m ancom unado de D. A gustín  de L eizau r; 
y  en su  consecuencia cancelados dichos gravám enes, m andan
do que luego que e sta  sentencia cause e jecutoria se líbre m an 
dam iento por duplicado al R egistrado r de la  propiedad de T o 
lo s a  con los in sertos necesarios para que en su virtud verifi
que la cancelación de Jas inscripciones que de referidos g ra 
vám enes aparecen en los libros de su  registro.

A; í por esta mi sentencia definitiva, que adem ás de notifi
carse  en los estrados del Ju zgado y  de hacerse notoria por m e
dio de edictos se publicará en el Boletín oficial de la  provincia 
y  G a c e t a  de  M a d r id , pasándose a l efecto las correspondientes 
co p ia s, lo pronuncio, m ando y firm o .= F e rn an d o  R uiz.

P u b licae ion .=D ada y  publicada fué la  precedente senten
c ia  por el Sr. D. Fernando R u iz , Ju ez de prim era in stancia 
del partido de Tolosa, con residen cia en e s ta ,c iu d a d , que la  
leyó íntegram ente, estando celebrando audiencia pública por 
ante m í el E scriban o , en San  Sebastian  á  7 de Mayo de 1874, 
d e q u e  doy fé .= C ir ilo  U rdangarin .»

Corresponde con su  original bien y  fielm ente, de que da fó 
y  á  que se rem ite el in frascrito  Escribano.

Y para su publicación en Jos periódicos oficiales expido la 
presente en Sau  Sebastian  á 7 de Mayo de 1874. =  Fernan do 
R u Iz ,= P o r  m andado de S . S ., C irilo U rdangarin . X — 1631

SOCIEDADES

La Alianza Industrial.
El día 22 del actual, á la s  doce en punto de su  m añan a, y  

ante el N otario del Colegio de esta cap ital D. Angel Marcos y 
B a u sá , se venderá ó ad ju d icará en pública licitación  y su b asta  
uxfcra jud icia l á voluntad la  fábrica de retinar azúcares, s ita  en 
el térm ino del E scorial, y  su s dependencias y m oviiiario , p ro 
p ia  de la Sociedad anónim a m ercantil L a  A lian za In d u stria l , 
h oy  en liquidación. Serv irá  de tipo para la licitación y su b asta  
la  proposición presentada con tai objeto y el pliego de condi
c ion es que está de m anifiesto en la s  oficinas de la Sociedad , 
calle  de la  Colegiata, núm. 41, cuarto principal, todos los d ias 
fio festivos h asta el 22 inclusive, de diez á  doce de la  m a ñ aca , 
donde podrán enterarse  cuantos lo deseen. E l acto tendrá lugar 
el d ía  y hora designados y  en dicho local. Em pezado el acto, 
m  ab rirá  licitación  durante m edia hora, sin  adm itir m ás p o s
tu ras que aquellas que m ejoren la  proposición presentada, ven
diéndose ó a  Jjudicándose la  fábrica ai que resulte  m ejor postor.

M adrid l i  de Ju n io  de 1874.=»El liquidador, Ju an  B au tista  
Lafora. X — 1633

Sociedad Española de Crédito Comercial.

Habiendo sufrido extrav ío  un resguardo de depósito trasfe
rible, expedido por esta Sociedad el d ia  15 de Setiem bre de 4869, 
por la cantidad de 85.936 rs. 84 m rs. vn. nom inales en acciones 
á e  la  expresada Sociedad, con el núm. 307, á  nom bre de D. Ma
nuel Lim a, se previene á  la  persona en cuyo poder se halle 
io  presente en las oficinas de la  m ism a; en el concepto que e s 
tán  tom adas todas las precauciones para  que no se  entregue 
el depósito sino al legítim o dueño, quedando aquel resguardo 
s in  n ingún  valor ni efecto trascu rridos que sean  Í5 d ias desde 
i a. fecha de este anuncio. X — 16£9

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Salamanca, Za

mora y Zaragoza.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 41 de Ju n io  de 4874. com parada con la  
del d ia  an terior.

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s p ú b lico s.

Dia 10. Dia 12.

Renta perpetua al 3 por 100............................ 4 3*00 43*00-12*95-97 R2
13‘00

pequeños 13* 0 13*< 0-12*90
Idem id .ex terio r al *  por 1 00 ............ .......... 16 80 17*25-16*77 1j2

pequen s. 17 40 »
Billetes hipotecarios de! Banco de España

1.* serie............................   97*75 97‘75
Bonos del Tesoro, de 1.000 rs., 6 por 10i

interés anual.....................................................  ¿8*96 48*80
á plazo. 49*00 »>

. En cantidades pequeñas........................ 49*1 0 48*90-49*10-48*85
Obligaciones generales por ferro-carriles di

1.000 r s ...............................................  24*50 24*50-60-65
no publicado. » »

ídem id. nuevas.................. ................. ............  24*00 23*80-85-90-75
Acciones deíBanco de E spañ a...................... t32*c0 132*50

no publicado. 132*75 132*00 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

•A ñ o .  BKRE7iClO.ll í>AÜO. B B M lF lC l».

Albacete  » 1j4 ¡¡Lu go . . . . . . . . . .  par. »
A lic a n te .. .. . .  » R 4p. M á la g a . . . . .» . . ,  1 1{2 . »
Alm ería  » 1 n Mur cia.. . . . . .  * S¡8
A v ila ............... i> I Orense,. . . . . . . I  8[4 I >
Badajoz  » R4 p. 1 O v ie d o .. ..   » R8
Barcelona  » 3[8 p. P alencia... . , , .  par. »
Bilbao  » 1j2 P a m p lo n a .... .  » R4
Burgos   » R4 p. P on tevedra .... 3f4 a
S á c e r e s . . . . . . .  U2 » Salamanca. . . .  1{4 »
Cádiz  par p. *  San Sebastian.. » 1
Castellón  par. » Santander. . . .  » jj2
Ciudad-Real... 1[4 » i Santiago. . .  a . .  R4 »
Córdoba  » R2 Segovia., . . . . .  n *  »
uoruíia  par. *  S e v il la .,    » 1¿4 p.
Cuenca  » » S o r ia ........................  1 »
Gerona  . . . .  » Tarragona,,.. .  J  » I 1 1|4
Granada  » R4 T e r u e l . . . . . . . .  par. »
Guadahjara.. .  par d. » ¡T o ledo ............    3j4 »
Suelva    » % Valencia. . . . . .  » 1 j4
duesca... .  , . . .  » 1 ¡4 I Valladolid»., .  ,, » R4
laen...................  » 1 }8 Vitoria J  » 3j8
León ; . , .  » 1 j2 Zamora. . . . . .  0 R4 »
Lérida    » R4 ¡Z a ra g o z a ,..» » ,. *  R2
Logroño » 4 [A

Bolsas extranjeras.
París 10 Junio.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 48R4.

í 3 por 100........................   á 59‘75
Fondos franceses. . .  <4 1 |2por 100___. . . .  á 85'75

( 5 por 4 0 0 , . . . . . . . . . . . . .  á 94*55
Consolidados ingleses  ........ . . . . . . .  . Y 92 3|4,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha , 49*75,.
París, á 8 di&s v ista , 5 20,

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dí a  11 de Junio de  18 7 4

ALADRA -MMHRAlDlíA ¡j
dol y humedad del aire.¡|

barómetro j — ;--------- Jí siRSdciox ifv n t
«OR AS, reducida i  0° m * 6 m ro |

y en milíme- Humede-jr c*a<!S viento del cíele,
tro*. Seco. cj¿0 jj

.  -¡I — — y -  • —  ! —— —

6 de la m. 708,71 19,0 15,7 Í;E  :Brisa . . {Despejado
9 de la m. 708,51 23,9 18.5 E. N. E . ! ídem . .  i Nubes

12 del d ia .. 707,76 j 29,1 19.8.......E .Idem ..  Nuboso
I de la t. . 705.99 30,4 19,4 S. S. E . . ídem .. Idem
6 de la. t . .  704,34 29,1 17,2 S. 8 . . .  ¡Viento. Idem.
9 de la n. 704,81 24,5 16,7 S. E„.... B r isa .. TempestT

Temperatura máxima del a í r e , á la so m b ra .. ....................... 3 15
¡dem mínima de i d   ........... .............. ............................. ...... .* .* 165

D iferencia.»........................... .................. ....................... \ 45 q
Temperatura máxima al so l, á 1 ,47 metros de la  tierra......... * 42 2
dem id . dentro de una esfera de c r ista l, ........... * 60 6

Diferencia................................................................................. 184
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros». . .  * *. *. V .V /.V . 1,5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 11 de 
Junio d ¿1 8 7 4 .

ALTURA TEMPERA"
barométri- tüea uirecciok

WmiDAOBS. J aniáT^°dyel en grad°S iel * * * * * *  * ' * * "
mar en mi- C6nt«si" delTiento. del ciclo déla mar

, Iímetros. malea Tiept0

Bilbao  » » i» I w » »
Oviedo  » » » | » » 1»
Goruña, 7 h. » » » I >, M
Santiago. . .  » » » » » »
O p o rto .... .  764*7 21‘2 S. O ... B risa , . . ‘Despejado.. Tranq.*
Lisboa  *763*9 18 1 S. O ...  Id e m ... Nuboso . .  »
Badajoz.—  » 23‘1 N. O ... Idem Despojado. »
S.Fern., 7 h. 761 ‘1 <9*8 E  Calma .. Nuboso . .  »
Sevilla  762*9 23*6 S. O . í d e m . . .  Despejado. »
J ai‘ife   762*9 23‘0 O Brisa ..d d e m  Tranq.a
G ran ad a ... 763*8 23*0 N. O ... C alm a., ¡Idem   *•
A lican te ... 765‘ l . 22*0 S , E .  . Brisa ..'C u b ierto .. Tranq.*1
M u rc ia ..... 764*4 26*6 E N. E. Viento.. Nubes  »
V alen cia... 765*3 25*6 N. E . . .  Brisa .. Despejado. »
£alma  766*1 25 0 s. O ... Id e m ... ¡Idem  Tranq.*
Barcelona.. » » » » »» »
Z aragoza... *  22*2 N. O ...  Brisa . . .  Nuboso . . .  »
Soria  » » » » I » »
,Brü¡gos  » » » » » »
Valladolid.. 763*9 25*0 E. . . .  C a lm a.D esp e jad o . »
Salam anca. 763*8 23'6 S. E . . .  Tdem Nubes »
Madrid  763*1 ' 23*9 E. N. E. Brisa ! . /Id em  . * ’. ! !  *
E sco ria l.... » » » » | » »
Ciudad-Real 764'5 23‘0 S . . . . . .  Calm a..  N uboso....  »
A lb ace te .,.! 764*1 22*5 B r isa .. .  C ela jes..., »

Ayuntamiento de Madrid.
P recios del mercado en el d ia de la  fecha.

Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba; de 0‘65 á 0^5 $§ 
libra, y á 1*55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 1 ‘70 el kilógrarsm
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la  libra, y de 2*17 á 4*14 el íkü$- 

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11‘25 pesetas la arro b a ; á 

libra, v á 1 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, a 2ü pesetas la  arroba; á 0*82 la libra, y á 4**75 

kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba ; de 0*65 á M 

libra, y de 1*29 á 1*34 el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta a 1 ‘1 i  la  libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo,
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la  arroba; de 1 á 1*25 la lib ra , y  

de 2*17 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y de 0‘4S á 0*50 pesetas 0!  

gramo.
Garbanzos,de 5 á 15 p e se ta s la  arroba; de 0*23 á 0*59 la  libira, y  

de 0*50 á 1*28 el kilógramo.
Judías,de 4*50 á 7*50 pesetasla  arroba; de 0*21 á 0*15 la libra, y 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, w 

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 ¿ 0*24 la  libra, y 

0*39 á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, ú 1*75 pe.setas la arroba ,y  á 0*15 el kilógramo»
Idem minera), de 1 á 1*12 pesetas la arroba, y de 0*09 á mi 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la  arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la  Ub?&, $r 

de 1 *02 á 1 ‘12 el kilógramo.
Patatas, d e l á 1*50 pesetas la  arro b a ;d e  0*06 á 0 ‘091a lib r a ,y  im 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite.de 12 á 13 50 pese tasla  arroba; de 0*44 á 0 ‘50 la l ib ra , y  da  

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*15 el cu artito * ^  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 eldecálitro .
Trigo, de 14 á 15*50 pesetasla fanega, y de 25*34 á 28^06 el hm - 

tólitro.
Cebada, de 9 á 9*50 pesetas la  fanega, y de 16‘ 29á 17*20 el 

tólitro.

N o t a .— Beses degolladas en el d ia  de a y e r .— V a c a s .  140 —  C a r a c z - m .
3SO.—Corderos, 4 15.—Terneras, 15,—Cerdos, 4.— T o t a l , 884.

Su peso en l ib r a s .. . .  76.573.—Idem en k ilogram os.. 35.225».

Recaudación en el d ia  de ay er  sobre artícu lo s de com er, beber y  © r ^ r  «.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS PUNTOS D I RECAUDACION. Pts.

T o led o ..»    1.889*89 M ediodía   1 0 9 #
Segovia ............  1 .i 04 56 i Correos.......................
N o r t e . . . . . . .......................  4 045*37 j Pozos de nieve..................... »
B ilb a o .............................................  946  H  A r b i t r io s  s o b r e  carn es. 6.&&P6&
A r a g ó n . . ,     582*06 ¡ _  -r- „>Q —_
Valencia............................  1.079*16 i T o t a l ..................  27 fe d  i #

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Junio de 1874.=- El Alcalde, el Marqués de Sar&ftaL

Forma parte de este número el pliego 25 del tomo í f  
las sentencias de la Sala  primera del Tribuna) Suprem©»

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.
JURISPRUDENCIA PENAL DE ESPAÑA, POR D. MARCELO M. AE- 
 cubilla. Se iian publicado las entregas 5.a á la 11, y quedará ternal- 

nada la obra ^n este mes. Su precio por suscricio.n 16 rs. y 40 con el. 
Boletín legislativo, Apéndice al Diccionario de la Administración, Fo
mento, 1, Madrid. X —16$&

C LASES PREPARA7 ORIAS PARA ADMINISTRACION MILITAR B E S-
^  empeñadas por Oficiales riel cuerpo.

Director, D. Cárh-s Guerrero del Valle.
Honorarios por todas las clases 40 pesetas mensuales.
Costanilla de los Desamparados, núm. 6, cuarto principal izqmeféfe

L A HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS W£
^  aldea, escritas p r  Modesto Fernandez y González.—Tercera l i 
ción, 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, 
de j^orle. Los pedidos á D. Manuel Tollo, LabeTla Católica, 23/ ís&~ 
prem á, Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. B

Santos del dia.

E l Sagrado Corazón de J e s ú s ; San  Ju a n  de Sakagun, confesor, 
y San  Onofre.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Salesas (calle AncSfcajL

Espectáculos.

T e a t r o  d e  A p o l o .— A las nueve.—Función 186 de abono,?—
Turno 3.° par.—Borrascas del cornzon, por las Sras Díezf Cas
tro y Dansan, y Sres. Vico, Parreño, Calvo y Fernandez.

La mosquita muerta, por las Sras. Fernandez y Dansan, y s o l a 
res Pastrana, Romea (D. .1 ) y Castro.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  3 £ a < ir ic l« — A las ocho y  tres cuartos/»--
Función 31 de abono.—Turno 1.° impar.—Las orejas del fohi'— 
Doce retratos 6 reales.—Los dos socios, baile.

T e a t r o  « le  V a r í  c a l m ie fc .— A las nueve. — D. Francism é t  
Quevedo.

T e a t r o  « le  E « I a v a . ~ A  fes ocho y media — Las deudas de..Bm* 
José.—Este cuarto no se alquila.—Huyendo del peregü.—Él m i-  
cida.—Baile.

T e a t r o  « le  rV o v e f la d e f t *— A las nueve.—La campana de Sm.' 
Pedro Abanto.—El Barón de la Castaña.—L a muerte de ViriaüL— 
Baile.

Teatro- C a f é  f i e  C a p e l l ^ u e » . — a  las ocho y media — 1 #
polí'ica y tapeste.—El membrillo de oro.—Esos son otros hope&r—. 
Las diabluras de Matilde.— Baile.—Cuadros.

C i r c o  < le  p r f e e . —A las nueve.—Gran función de ejercicios ecüfi#- 
tres y gimnásticos.


